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CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL INTERCAMBIO Y/0 PRESTACIÓN UNILATERAL DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, 

POR CONDUCTO DE LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
REPRESENTADO POR LA LIC. ENF. ROSA HERLINDA MADRIGAL MIRAMONTES, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL IMSS"; EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, REPRESENTADO POR LA LIC. YNDIRA RUÍZ 

PONS EN SU CARÁCTER DE SUBDELEGADA DE ADMINISTRACIÓN DEL ISSSTE EN TABASCO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL ISSSTE" Y PETRÓLEOS MEXICANOS, REPRESENTADO POR 

EL DR. RODOLFO LEHMANN MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE PETROLEOS MEXICANOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 
" PEMEX", A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTES", 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece que el gobierno federa l realizará las acciones necesarias 

para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 

hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes 

clínicos. 

11. El 03 de abril de 2020, los titulares de " EL IMSS", "EL ISSSTE", la Secret aría de Salud Federal, en 

adelante "LA SECRETARÍA" y " PEMEX" suscribieron el "Acuerdo General de Coordinación para el 

Intercambio y/o Prestación Unilateral de Servicios de Atención Médica", en adelante "ACUERDO 

GENERAL", con el objeto de fijar los lineamientos para el intercambio o la prestación unilateral de 

Servicios de Atención Médica entre las unidades médicas de " EL IMSS", "ELISSSTE", " LA SECRETARÍA", 

" PEMEX" y demás inst ituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, una vez que se adhieran al 

mismo, para ga rantizar a la población el acceso efectivo, la calidad y oportunidad de los servicios de 

salud. 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA ENTIDAD", por conducto de su representante, legal, que: 

1.1. Los Servicios de Salud del Est ado de Tabasco, es un Organismo Público Descentralizado del 

Ejecutivo Estatal, de conformidad con el Decreto número 213 publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tabasco, de fecha 19 de febrero de 1997, tiene entre sus atribuciones las 

de desarrollar, promover y concertar acciones con los integran-tes de los sectores público, social y 

privado, en materia de salud, mediante acuerdos y convenios, en el Estado de Estado de Tabasco; 

de conformidad con los artículos 3 fracciones 1, 11 y Vil, 13 apar tado B de la Ley General de Salud, 

1, 2, 3, S y 10 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco. 
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entre los distintos prestadores de servicios de los sectores público y privado, de conformidad con 

los artículos 3, 4, 29 Fracción VIl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 

del Reglamento Interno de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 

1.3. La Dra. Silvia Guillermina Roldan Fernández, fue designada Secretaria de Salud y Directora General 

del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, por el C. 

Gobernador Constitucional, Lic. Adán Augusto López Hernández, según consta en el 

nombramientos expedidos ambos de fecha primero de enero del año dos mil diecinueve, por lo 

que cuenta con atribuciones jurídicas para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 3, S, 9 fracción VIII, 14 fracción X, 2S párrafo primero y 36 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y artículos 3 fracciones 1, 11 y VI l, 13 apartado 

B de la Ley General de Salud, 1, 2, 3, S y 10 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco. 

1.4. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con la clave GET-710101-FWl. 

1.5. Para todos los efectos relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en: 

Av. Paseo Tabasco número 1S04, Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo de Gobierno, C.P. 

8603S. 

11. Declara "EL IMSS", por conducto de su representante legal, que: 

11.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administ ración del Seguro Social, 

instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter nacional, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 4 y S de la Ley del Seguro Social, y cuenta con facultades 

para celebrar este tipo de convenios de conformidad con lo establecido en los artículos 89, fracción IV 

y 2S1, fracciones IV y XXXII de la Ley del Seguro Social. 

11.2. La Lic. Enf. Rosa Herlinda Madrigal Miramontes como apoderada legal y Titular del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, cuenta con las facultades suficientes 

para celebrar el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 251-

A, de la Ley del Seguro Social; 2, fracción IV inciso a), 139, 144, fracciones 1 y XXII y 1SS, fracción 11, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; acredita su personalidad mediante el 

testimonio de la escritura pública número 94,989 del libro 2724 de fecha de 13 de febrero del 2020, 

pasada ante la fe del licenciado Gonzalo Neme Ortiz Blanco y Luis Ricardo Duarte Guerra, titular de 

la Notaría Pública número 24 de la Ciudad de México; actuando como asociado en el protocolo de la 

Notaria 98 de la cual es Titular y quedando debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados, el 190220, bajo el folio número 97-7-19c02-2020-045637, en cumplimiento a lo 

ordenado en la fracción 111, del artículo 2S, de la Ley Federal de las Entidades Para 

Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Ha · end 

con la clave IMS421231145. 
<édito PObU~ 



31 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 4 

~- S ':~~~ ALUD :n -;n·Rt"l .\ RI \ 1>1 '\11 1> 
TABASCO 

.·' v 
ISSSTE • PEMEX 

11.4. Para los fines y efectos legales de este Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en: Av. Cesar A. 

Sandino número 102, Colonia Primero de Mayo, 86190 Vi lla hermosa, Tabasco. 

111. Declara "ELISSSTE", por conducto de su representante legal, que: 

111.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad juríd ica 

y patrimonio propios, conforme a lo establecido en el artículo S de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Est ado, que tiene entre otras atribuciones, la de 

proporcionar servicios médicos e impulsar estudios programas, proyectos e investigaciones 

inherentes a su ámbito de com petencia y cuenta con la capacidad jurídica para suscribi r el 

presente instrumento en términos de lo establecido por los artículos 31, 207 y 208, fracción X del 

citado ordenamiento legal. 

111.2. Tiene a su cargo la administración de los seguros, prestaciones y servicios establecidos en los 

artículos 3 y 4 de la Ley de "EL ISSSTE"; así como, la de sus delegaciones y demás órganos 

administrativos desconcentrados. Para el ejercicio de sus atribuciones, de acuerdo a lo previsto 

en los artículos 207 y 208, f racción X de la referida Ley, puede realizar toda clase de actos jurídicos 

y celebrar los contratos y convenios que requiere el servicio a su cargo. 

111.3. Cuenta con delegaciones estatales y regionales identificadas como órganos administrativos 

desconcent rados que tienen por objeto promover, operar y vigi lar el otorgamiento de los seguros, 

prestaciones y servicios a cargo de "EL ISSSTE" en su demarcación, de acuerdo con las atribuciones 

que le confiere la Ley de "EL ISSSTE", su Estatuto Orgánico, Reglamento Orgánico de las 

Delegaciones Estatales y Regiona les y demás normativa aplicable. 

111.4. De conformidad con el artículo 31 de la Ley de "EL ISSSTE", los servicios médicos los prestará 

directamente o por medio de convenios que celebre con quienes presten dichos servicios, 

preferentemente con instituciones públicas del sector salud, en los términos que permitan el 

óptimo aprovechamiento de la capacidad instalada de todas las instituciones y organismos; dar 

servicio en sus instalaciones a la población atendida por di chas instituciones y organismos, de 

acuerdo a su disponibilidad y ca pacidad resolutiva, sin perjuicio de su capacidad financiera, 

determinando los costos de recuperación y, en general, rea lizar toda clase de actos jurídicos para 

cumplir con sus fines. 

111.5. Su representante, la Lic. Yndira Ruíz Pons en su carácter de Subdelegada de Administración del 

ISSSTE en Tabasco, como lo acredita con el nombramiento que le fue otorgado mediante Acuerdo 

26.02.E.2018 de la Junta Directiva de "EL ISSSTE", cuenta con las facultades suficientes para 

suscribir el presente instrumento juríd ico, y acred ita su personal idad mediante el testimonio de la 

E ritura Publica No. 46,155 de fecha 17 de marzo de 2022, otorgado ante el Lic. Alberto T. Sánchez 

Co arde la Notaria número 83 de la Ciudad de México, con fundamento en las atri buciones 

co ferida en los artículos 3 fracción 11, inciso e); 27 y 28 del estatuto orgánico, así como el art. 14, 

17 y !/3, del Reglamento Orgánico de Delegaciones Estatales y Regionales del Instituto de Seguridad~ 
y erv icios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

~ i ~ 
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de 1 • de Febrero del 2019, dentro del marco de las atribuciones establecidas por la normatividad 

del Instituto, por lo que se encuentra plenamente para representar a "EL ISSSTE". 

111.6. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con la clave ISS6001015A3. 

111 .7 . Para los fines y efectos legales de este Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en: la Av. 

Gregario Méndez Magaña 722, Centro, 86000 Villahermosa, Tabasco. 

IV. Declara "PEMEX", por conducto de su representante legal, que: 

IV.l. Es una empresa productiva del Estado, de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y de gestión, 

y tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 

en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano. 

Tiene por objeto llevar a cabo la exploración y extracción del petróleo y de los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, así como su recolección, venta y comercialización, para 

cuyo cumpl imiento puede celebrar toda clase de actos jurídicos, entre otros, convenios, contratos, 

alianzas y asociaciones, con personas físicas o morales de los sectores público, privado o social, 

nacional o internacional, en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficia l de la Federación el 11 de agosto de 2014. 

IV.2. El Dr. Rodolfo Lehmann Mendoza, en su carácter de Titular de la Subdirección de Servicios de Salud, 

cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente instrumento jurídico, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 16, fracciones V y VI y 52, fracción V, del Estatuto Orgánico de 

Petróleos Mexicanos, mismas que a la fecha no han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma 

alguna. 

IV.3. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con la clave PME380607P35 

IV.4. Para los fines y efectos legales de este Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en: Edificio José 

Colomo Corral 6º piso. Avenida Marina Nacional #350, Colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

CDMX, C.P.ll311. 

V. Declaran "LAS PARTES", por cond ucto de sus representantes legales, que: 

V.l. Es su voluntad colaborar institucionalmente de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento 

y desarrollo de las actividades consideradas en el presente Convenio. 

V.2. 

~
iante la suscripción del presente instrumento materializan sus esfuerzos encaminados a fomentar 

e ~io y/o prestación unilateral de servicios de atención médica, para garantizar el acceso 

e ~1liv_,91Ía calidad y oportunidad en la atención de la salud, reconociendo los compromisos y ~ 
~" ""mldf" el "A~RDD GENERAL" '""cito el 03 de •bcll de dO> mil"'"" y .e -71 
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sujetan para ta les efectos a los acuerdos que adopte el Comit é Nacional previsto en dicho 

instru mento jurídico, en adelante "COMITÉ NACIONAL". 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico tiene por objeto implementar el intercambio y/o la 

prestación unilateral de Servicios de Atención Médica hacia la universalización de los servicios de salud, entre 

los establecí mientas médicos de "LAS PARTES", para garant izar el acceso a servicios de salud de la 

población del Estado de Tabasco, así como determinar los compromisos para optimizar el empleo del 

personal y de la infraestructura médica de "LAS PARTES", conforme a la disponibilidad presupuesta ria 

asignada para tal efecto, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables y conforme a lo estipulado en 

la cláusula TERCERA dei"ACUERDO GENERAL". 

Para efectos de este instrumento jurídico, "LAS PARTES" podrán tener indistintamente el carácter de 

prestador o solicitante de los servicios. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. "LAS PARTES" co nvienen en obligarse de manera enunciativa, mas no 

limitativa, a lo siguiente: 

l. Proporcionar los servicios de atención médica, que comprenden las intervenciones, auxi liares de 

diagnóstico y tratamientos que se describen en el Catálogo específico que se incorpora como ANEXO 

1 del presente Convenio, conforme a lo establecido en el " Catálogo de Intervenciones, 

Tratamientos, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tarifas paro el Intercambio de Servicios", 

previsto en ei"ACUERDO GENERAL", de acuerdo al nivel de resolución y con base en la capacidad 

para brindar servicios excedentes, sin perjuicio de su situación financiera y sin menoscabo en la 

calidad y calidez del servicio que deben prestar a sus propios usuarios. 

2. Proporcionar los servicios de atención médica, que comprenden las intervenciones, auxil ia res de 

diagnóstico y tratamientos acordados y que se describen en el ANEXO 2, del presente Convenio, 

que no forman parte del "Catálogo de Intervenciones, Tratamientos, Servicios Auxiliares de 

Diagnóstico y Tarifas para el Intercambio de Servicios", previsto en el "ACUERDO GENERAL", una 

vez que se firme el Anexo Correspondiente, en su caso. 

" LAS PARTES" podrán en cualquier tiempo revisar a la baja las tarifas establecidas en los ANEXOS 1 

y 2, del present e Conven io Específico, en cuyo caso suscribirán el convenio modificatorio 

corresp ondiente. 

3. Observar el procedimiento de derivación y contraderivación, establecido en el "Manual de 

Lineamientos Gi.ales para el Intercambio de Servicios", previsto en ei"ACUERDO GENERAL". 

Bclod.c lo' ""¡~;;z, " ""'"" lo' ANEXOS 1 y 2,' " "''de 1" " "bl"lmleoto' médico; 

~" el NEXO 3;do' del~'""" Coo•eolo, mi, m o' qoe "'"i""'" ' 1" P"'"o; de ~ 
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evaluación y supervisión aprobados por el "COMITÉ NACIONAL", previsto en el " ACUERDO 

GENERAL". 

5. Para efectos de lo anterior, el "COMITÉ NACIONAL" comunicará los criterios mínimos de calidad, 

capacidad y seguridad, estipulados en la cláusula DÉCIMA SEGUNDA inciso j) del "ACUERDO 

GENERAL", así como el mecanismo de aplicación para operar el proceso de acreditación de los 

servicios y/o evaluación de la calidad en la prestación de las intervenciones sujetas al intercambio 

de servicios o la prestación unilateral de los mismos, y los casos, en que dicho proceso aplicará para 

la prestación de servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento que se requieran. 

6. Realizar el pago de las cantidades que resulten por la prestación de los servicios de atención médica 

objeto de este instrumento jurídico, conforme a la normativa aplicable. 

7. Cumplir las garantías de oportunidad en la prestación de los servicios de atención médica 

conten idas en el ANEXO 1, dei"ACUERDO GENERAL" y aquéllas que sean acordadas por ei"COMITÉ 

NACIONAL". 

B. Comunicar la relación del personal médico autorizado de cada unidad para real izar la derivación y 

contraderivación 

9. Realizar un informe mensual con la relación de pacientes atendidos, en el que se deberá identificar 
el número de intervenciones realizadas y la cantidad brindada por cada intervención al amparo del 
presente instrumento; las fechas en que se otorgaron; el importe de los mont os sujetos a cobro 
conforme al formato del informe mensual contenido en el Manual de Lineamientos Generales pa ra 
el Intercambio de Servicios. Dicho informe deberá ser entregado a la otra Parte, dentro de los 
primeros cinco días hábiles del mes siguiente para la conci liación de las atenciones brindadas en las 
unidades médicas. 

10. Realizar un informe semestral en el que se deberá de identificar el número de servicios de atención 

médica brindados al amparo del presente instrumento; las fechas en que se otorgaron; la relación 

de pacientes atendidos; el importe de los pagos realizados o recibidos, el resultado de la evaluación 

y seguimiento de los casos, así como las quejas que se hubiesen presentado por los usuarios. Dicho 

informe deberá ser entregado a las otras Partes, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes 

siguiente al término del semestre de que se trate. 

11. La Institución que presta la atención médica deberá realizar los ajustes y adecuaciones necesarias 

en sus sistemas de información para registrar a los pacientes derivados de otras instituciones para 

brindarles con oportunidad la atención médica. 

12. No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

instrumento, sin el consentimiento previo y por escrito de " LAS PARTES". 

;(

TERCERA.- PRESTACIÓ VICIO. " LAS PARTES" deberán en primer término proporcionar la 

atención médica que nda a sus usuarios, en los establecimientos médicos propios. Solamem e 

, '"'"'

0 

~ '{''"'"';o'' 't""'' "''""'o''" bnod" '' <mi<io, ''""'"'", d/ 
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al paciente a otra de las instituciones públicas de salud, de las señaladas en el ANEXO 3 del presente 

Convenio. 

Previo a la derivación del paciente, la Parte solicitante del servicio deberá establecer comunicación con 

el área de operaciones del establecimiento médico al cual derivará al paciente, a fin de conocer la 

disponibilidad de espacios de acuerdo con el servicio requerido, misma que se proporcionará a la 

brevedad posible y de acuerdo a las agendas respectivas. 

En caso de que una de " LAS PARTES" se encuentre imposibilitada para otorgar alguno o todos los 

servicios de salud objeto de este instrumento jurídico, deberá notificarlo a las demás Partes en un plazo 

no mayor a 24 horas a partir de la fecha en que ocurra la causa de dicho impedimento, informando el 

tiempo en que se corregirá ésta, a efecto de que "lAS PARTES" estén en posibilidad de realizar las 

acciones necesarias para canalizar a sus usua rios a otras instituciones, hospi ta les o establecimientos 

médicos, para que les sea otorgada la atenci ón que requiera. 

De ser necesario el traslado de paciente, éste será responsabilidad del establecimiento médico 

solici tante, quien realizará la transportación al establecimiento médico que proporcionará la atención 

requerida. Cuando los servicios otorgados f inal icen, la Parte que derivó al paciente será responsable dei 

traslado de éste a su lugar de origen o al establecimiento médico en la que, en su caso, continuará su 

tratamiento. 

En el caso que una vez concluida la atención requerida, por una causa imputable a la Parte sol icitante del 

servicio, el paciente tenga que permanecer en las instalaci ones de la Parte proveedora del servicio, ios 

gastos que se generen con motivo de esta situación, deberán ser cubiertos por cuenta de la Parte que io 

derivó conforme al tabulador que resulte aplicable de acuerdo con la normativa que rija a la Parte 

proveedora del servicio. 

En el supuesto de que una vez ingresado el paciente, la Parte proveedora del servicio se encuenrre 

imposibilitada para otorgar el mismo, ésta deberá rea lizar las acciones necesarias para reprogramar ei 

servicio o, en su caso, canalizar al paciente a otro establecimiento médico propio o con la que tenga 

acuerdo, contrato o convenio. 

En caso de q ue se presente una complicación médica que estuviera fuera del "Catálogo de Intervenciones, 

Tratamientos, Servicias Auxiliares de Diagnóstica y Tarifas paro el Intercambio de Servicios", se apl icará 

lo determinado en el inciso i), de la Cláusula Octava dei"ACUERDO GENERAl". 

CUARTA.- FIJACIÓN DE lOS MONTOS. los montos a que se contrae el presente instrumento, se f ijarán 

por la cantidad que resulte de la aplicación de las tarifas señaladas en los ANEXOS 1 y 2, del present e 

Conven io, conforme a lo estipulado en la cláusula TERCERA inciso a) y d) del "ACUERDO GENERAL", 

el otorgamiento de atención médica a los 
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les sea asignado para el ejercicio fiscal en curso y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, sin 

que se puedan comprometer recursos de ejercicios subsecuentes. 

QUINTA. FORMA Y GARANTÍA DE PAGO. "LAS PARTES" convienen que los Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI) se pagarán conforme al procedimiento y términos establecidos para efectos 

de compra, que sea aplicado en cada institución y siempre posterior a la presentación de los CFDI, 

debidamente requisitados. 

Los CFDI se emitirán de manera mensual considerando todos los servicios prestados en el mes inmediato 

anterior, con base en el procedimiento de pago siguiente: 

l. La unidad prestadora de servicios, una vez brindada la atención médica, realizará el registro interno 

correspondiente y enviará a la unidad solicitante el informe mensual de pacientes a cobrar, 

establecido en el Manual de Lineamientos Generales para el Intercambio de Servicios, derivado de la 

atención médica otorgada en el mes anterior, durante los primeros OS días hábiles de cada mes, 

para la validación por dicha unidad, 

2. La Parte Solicitante contará con un lapso de S días hábiles para validar el informe o solicitar 

correcciones. Una vez validado el informe se le notificará a la unidad proveedora para que emita su 

factura 

3. La Parte proveedora del servicio, una vez validada la atención médica, presentará el CFDI para 

pago, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, ante la Parte solicitante. 

4. Recibido el CFDI respectivo, la Parte solicitante tendrá un plazo de cinco días hábiles para revisar 

el mismo y, en su caso, solicitar aclaraciones y/o correcciones respectivas a la Parte proveedo ra 

del servicio. 

5. La Parte proveedora del servicio contará con un plazo máximo de tres días hábiles para realizar 

los ajustes y/o correcciones al CFDI correspondiente y presentarlo de nueva cuenta a la Parte 

solicitante. 

6. Una vez que la Parte solicitante del servicio, apruebe los términos del CFDI, así como valide los 

servicios médicos otorgados y la documentación comprobatoria respectiva, conta rá con un plazo 

improrrogable de veinte días hábiles para efectuar dicho pago a la Parte proveedora del servicio. 

Los CFDI que se presenten para su pago deberán corresponder a los montos que expresamente 

conciernan a la prestación de los servicios médicos otorgados, conforme a los términos y mecanismos 

establecidos para tal fin y deberán ser presentados en el lugar y horario que determine la Parte 

solicitante del servicio. 

Alas cantidades objeto de pag erán en moneda nac1onal a través del esquema electrónico mterbancano 

que tienen en operación "l S'PA ES", con cualqu1er institución bancaria del país, conforme a las .&.. 
''''"'"'""' leg''" •pUco ef ~ ~ 

. ~1 'i .. 
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Para tal efecto, la Parte proveedora del servicio deberá presentar solicitud de pago electrónico señalando 

número de proveedor, banco, cuenta y Clave lnterbancaria Estandarizada (CLABE). 

Al CFDI que expida la Parte proveedora del servicio con motivo del otorgamiento de servicios de atención 

médica, independientemente de contener los requisitos f iscales, deberá anexarse el informe mensual 

validado con la relación de pacientes atendidos, los servicios médicos otorgados y las fechas en que se 

otorgaron éstos, el cual desglosa lo siguiente: 

a) Número de la orden de derivación del paciente o solicitud de servicios debidamente autorizadas por 

persona l fa cultado; 

b) Nombre completo del derechohabiente, afi liado o usuario, y número de seguridad social, en su caso; 

e ) Clave de servicio; 

d) Descripción del servicio, y 

e ) Tarifa. 

Cuando un Paciente no derechohabiente dei"EL IMSS", dei"EL ISSSTE", de " PEMEX" o de algún esquema de 

seguridad social sea atendido en cualquier establecimiento de salud del " EL IMSS", del " EL ISSSTE", de 

"PEMEX" o de algún esquema de seguridad social, al amparo del presente convenio, el pago por las cantidades 

que resu lten por la prestación de los servicios, estará a cargo de la "LA ENTIDAD" que derive al paciente. 

En caso de incumplimiento de pago por parte de " ELIMSS", "EL ISSSTE" o "PEMEX", las áreas centrales 

competentes de dichas instituciones, cubrirán el adeudo respectivo previa solicitud de " LA ENTIDAD", 

conforme al procedimiento est ablecido pa ra tal efecto en cada institución, mismos que se integran al 

presente instrumento como ANEXOS 4 ,5 y 6. 

En caso de incumplim iento de pago de " LA ENTIDAD" , ésta apl icará el procedimiento de garantía de 

pago, mismo que se integra al presente instrumento como ANEXO 7. 

El pago de los servicios de las intervenciones no contenidas en los anexos de los convenios específicos 

se realizará una vez que hayan sido aprobados y validados por la parte solicitante de los servicios. 

SEXTA.- COMiTÉ LOCAL DE EJECUCIÓN Y SEGUIM IENTO. " LA ENTIDAD", "El IMSS", " EL ISSSTE" y 

"PEMEX" conformarán en un plazo no mayor a t reinta días naturales a partir de la f irma del presente 

Convenio Específico, un Comité Local responsable de la operación, cumpl imiento y seguimiento de este 

instrumento jurídico, que estará integrado por un miembro de cada una de ellas, el que podrá en 

~Jualquier momento pedir asesoría y/o apoyo a "LA SECRETARÍA". La presidencia de d1cho Comité Local 

/\ ,:~:::~~~::,:;: d~~ ~~~:~:~,, "''m"" y teodcá '"'""''o""'''"''"'" ~ 
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a) Expedir sus Reglas Internas de Operación a más tardar en sesenta días natu rales contados a partir 

de su conformación y actualizarlas; 

b) Impulsar la implementación de los instrumentos y mecanismos que permitan la operación al int erior 

de los establecimientos médicos de "LAS PARTES", de los com promisos y obligaciones derivadas de 

la suscripción del presente Convenio Específico; 

e) Remitir ai"COMITÉ NACIONAL" un ejemplar del presente instrument o legal para su inclusión en el 

registro de Convenios Específicos; 

d) Verifica r que se cumplan las obligaciones atribuibles a "LAS PARTES", en los términos establecidos 

en el presente Convenio y ei"ACUERDO GENERAL"; 

e) Promover la conformación de grupos colegiados, que permitan facilitar la implementación de 

instrumentos y herramientas para el intercambio o prestación unilateral de Servicios de Atención 

Médica, co:• la debida representación de "LAS PARTES"; 

f) Contribui r en la actual ización de los ANEXOS que forman parte integrant e del presente Convenio; 

g) Gestionar el cumplimiento de los compromisos de "LAS PARTES", en los plazos establecidos, 

principalmente de los informes y sobre los pagos que deban enterarse; 

h) Atender las quejas de los usuarios de los servicios, de acuerdo con los lineamientos emitidos por el 

" COMITÉ NACIONAL" para tal f in; 

i) Conocer de las controversias o desacuerdos relacionados con el presente Convenio Específi co, en 

términos de lo previsto en la Cláusula Décima Sexta del presente instrumento jurídi co; 

j) Facilitar las actividades de acreditación de los servicios y/o evaluación de la calidad en los 

establecimientos médicos que prest en servicios de atención médica, al amparo del presente 

instrumento, así como aquellas de supervisión del otorgamiento de los servicios de atención médica 

que realicen " LAS PARTES" respetando las disposiciones y los criterios médicos en lo genera l y en 

lo específico, y 

k) Las demás que de común acuerdo determinen " LAS PARTES", a través del propio Comité Local, que 

en ningún caso invadirán las que corresponden ai " COMITÉ NACIONAL". 

SÉPTIMA.- EXPEDIENTE CLÍNICO. "LAS PARTES" deberán integrar un expediente cl ín ico de acuerdo con 

la normativa aplicable, por cada usuario que reciban en sus establecimientos médicos, a efecto de 

documentar debidamente todos y cada uno de los conceptos que se incluyan dentro de los servicios de 

s lud que sean pres os. Asimismo, deberá contener los datos de derechohabiencia o afiliación del 

n;ble e todo momento para la Parte que recibe al paciente y la Parte solicitante 
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La unidad de derivación tendrá la facultad de solicitar a la unidad prestadora del servicio, copia del 

expediente clínico y la Parte proveedora del servicio tendrá la obligación de proporcionarlo 

oportunamente. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. La Parte solicitante no podrá intervenir en el otorgamiento de 

los servicios de salud y se compromete a respetar las disposiciones y los criterios médicos de cada 

tratamiento médico otorgado por la Parte proveedora del servicio. 

Los servicios de sa lud otorgados en términos del presente Convenio Específico, quedarán sujetos a la 

supervisión y vigila ncia de la Parte solicitante de los servicios, por lo que la Parte proveedora de los 

servicios se obliga a permitir las visitas y las acciones de supervisión y vigilancia que al efecto se realicen, 

previa solicitud que emita por escrito. 

En los casos en que el supervisor de los servicios advierta deficiencias en el otorgamiento de las 

prestaciones, solicita rá por escrito a la Parte proveedora del servicio la realización de las investigaciones 

correspondientes, para que en su oportunidad se lleven a cabo las medidas conducentes para corregirlas. 

" LAS PARTES" , podrán realizar eva luaciones de la calidad de los servicios prestados, a fin de garantizar 

el cumplimiento de los criterios mínimos de calidad y seguridad con el que deben brindarse de acuerdo 

con la normativa aplicable. 

NOVENA.- QUEJAS DE LOS USUARIOS. Para la atención de las quejas de los usuarios que deriven de la 

prestación de servicios objeto del presente Convenio Específico, " LAS PARTES" se sujet arán a lo 

estipulado en la Cláusula Décima Octava, del "ACUERDO GENERAL". 

DÉCIMA.- RELACIONES LABORALES. "LAS PARTES" expresamente convienen en que todo el personal que 

utilicen para cualquier actividad relacionada con el objeto del presente Convenio Específico, será única 

y exclusivamente contratado por cada una de ellas, y dado que la Parte proveedora del servicio deberá 

contar con los recursos humanos y presupuestarios propios y suficientes para cumplir con las 

obligaciones que se deriven de la relación laboral con su personal, la Parte proveedora del servicio será 

exclusivamente responsable de las obligaciones laborales que su rjan de las relaciones existentes con su 

personal. Er. ningún caso y por ningún concepto podrá considerarse a ninguna de "LAS PARTES" como 

patrón sustituto o soli dario de! personal de la otra parte, por lo que cada una de ellas se obliga a hacerse 

responsable de todas la reclamaciones individuales o colectivas que por cualquier razón pudieren llegar 

a presenta rse respecto a sus t rabajadores, así como de las sanciones que, en su caso, pudieren impor:e: 

las autoridades administrativas o judiciales, del trabajo. 

Cada una de "LAS PARTES" se obliga a sacar en paz y a sa lvo a la otra, frente a toda reclamación, demanda 

o sanción que su personal pretendiese fincar o entablar en contra de la otra parte a consecuencia de la 
citada relación laboral. 

DÉCIMA PRIMERA.- MANE FORMACIÓN. La información que se presente, obtenga y produzca 

, ' en virtud del cumplimient ckl pr ente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios ce 
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Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 

Datos Person ales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, obligándose "LAS 

PARTES" a utilizarla exclusivamente para el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

Queda prohibido revelar, copiar, r eproducir, explotar, comercializar, alterar, duplica r, divulgar o difundir 

a terceros, información confidencial, si n autorización previa y por escrito del titul ar de ésta y de "LAS 

PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a su rtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y tendrá una VIGENCIA INDEFINIDA. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. Este instrumento jurídico podrá ser modificado o adicionado de 

común acuerdo y a petición expresa y por escrito de cualquiera de "LAS PARTES", sin alterar su estructura 

y en estricto apE:go a las disposiciones jurídicas apl icables, para lo cual se deberá especificar el objeto a e 

la adición o modificación que se pretenda, misma que, una vez acordada por "LAS PARTES", será 

plasmada o adicionada en el convenio modificatorio correspondiente, la cual entrará en vigor a partir de 

la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, "LAS PARTES'' 

acuerdan tomar ias medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 

modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cie 

manera anticipada, mediante el simple aviso por escrito a " LAS PARTES", con al menos treinta días 

naturales de anticipación. 

Será causa de terminación anticipada del presente Co nvenio, el retraso en el pago por dos meses 

consecutivos o tres pagos en el transcurso de un mismo ejercicio fiscal, relativos a los servicios objeco 

del mismo, con independencia de las acciones legales que pudiesen presentarse pa ra recuperar 1as 

cantidades correspondientes a la prestación de los servicios. 

Lo anterior, en el entendido de que aun cuando el presente instrumento se dé por terminado 

anticipadamente, las obligaciones que subsistan a dicha fecha, incluyendo, sin limita r, pagos pendientes, 

servicios ya iniciados o por concluir, deberán ser cubiertas a satisfacción de "LAS PARTES", en los 

términos del presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- NOTIFICACIONES V COMUNICACIONES. Todas las notificaciones o cualquier 

comunicación que "LAS PARTES" deban enviarse incluyendo el cambio de domicil io, se real izará por 

es,crito mediante correo certificado con acuse de recibo, o por cualquier otro medio que asegure su 

cepción, en ios domici lios establecidos por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones del presente 

instrumento jurídico. 

\ DÉCIMA SEXTA.- SOL 

; instrumento es prod ctQ. 

E CONTROVERSIAS. " LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente 

1• b; • fe, K"''" de lo w•l, lo' ooofUcto' qoe llegmo ' '"""'"'~ 
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respecto de su interpretación, cumplimiento y ejecución, serán resueltos de mutuo acuerdo en el Comité 

Local. Cuand o no sea posible llegar a un acuerdo en el seno del Comité Local o la controversia est é 

relacionada con aspectos cuya definición corresponda al " COMITÉ NACIONAL" a que se refiere la 

Cláusula Décima Segunda, del "ACUERDO GENERAL", "LAS PARTES" se sujetarán a lo estipu lado en la 

Cláusula Décima Séptima, de dicho " ACUERDO GENERAL". 

En caso de subsistir la controvers ia o desacuerdo, éstas aceptan someterse expresamente a la 

competencia de los Tribunales Federales con domicilio en Ciudao de Vill ahe rm osa, en el Estado oe 

Tabasco renunciando a cualqu ier t ipo de comperencia que por razón de su domiciiio presente o futuro 

pudiera corr esponderles. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcance y fuerza legal, lo 

f irman en q u intuplicado en ia Ciudad de Vil la hermosa, Tabasco, a los 22 días del mes de junio dos mli 

veintidós . 

CONTINÚAN EN LAS SIGUIENTES HOJAS LAS FIRMAS DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN 

PARA EL INTERCAMBIO Y/0 PRESTACIÓN UNILATERAL DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, QUE 

CELEBRAN " LA ENTIDAD", "EL IMSS", "El ISSSTE" Y " PEMEX" EN El ESTADO DE TABASCO. 
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POR "LA ENTIDAD" 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL INTERCAMBIO Y/0 PRESTACIÓN UNILATERAL DE 

SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN " LA ENTIDAD", " EliMSS", "EL ISSSTE" Y "PEMEX" EN 

EL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 22 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 



31 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 16 

w 
IMSS """ ISSSTE 

POR " EL IMSS" 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
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CONVENIO ESP .FICO DE COORDINACIÓN PARA EL INTERCAMBIO Y/0 PRESTACIÓN UNILATERAL DE 

SERVICIOS DE NCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN " LA ENTIDAD", "EL IMSS", " EL ISSSTE" Y "PEMEX" EN 

EL ESTADO DE BASCO, EL DÍA 22 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
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SUBDELEGADA DE ADMINIS ACIÓN DEL ISSSTE EN TABASCO 

• PEMEX 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL INTERCAMBIO Y/0 PRESTACIÓN UNILATERAL DE 

SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN " LA ENTIDAD", " EL IMSS", " El ISSSTE" Y " PEMEX" EN 

El ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 22 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA El INTERCAMBIO Y/0 PRESTACIÓN UNILATERAL DE 

SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN " LA ENTiDAD" , "EL IMSS", "EL ISSSTE" Y " PE M EX" EN 

EL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 22 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
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Anexo l. Catálogo específico de intervenciones, t ratamientos, servicios auxilia res de diagnóstico y tarifas para el 
intercambio de servicios en el est ado de Tabasco 

2022 

ID cateaorfa 
Especialidad troncal 

Espedolldod der1vodo Grupo Subarvpo Descripción Descrlpdón ten&lco 
Tlrffl m'xlma referencial 

o servido (pesos m.n.) 

OTROS PRoa:OIMIENTOS EN 

GR0·23 Medldna Nudur Radioterapia GRO BRAQ.UITERAPIA MANUAl QUIRÓFANO EN APARATO 
$64,023 

(HOSPITAUZACION 72-120 HRS) REPRODUCTOR MASCUUNO POR 

NEOPlASIA MAUGNA SIN CC/CCM 

GRD-24 Nariz, Boca y hrlnae Cruglaceneral Otorrlnolarlngologla GRO AMIGOALECTOM(A CON O SIN 
$3S,266 

ADENOIDECTOMIA 

GRD-25 Nariz, Boca y hrln¡e Orugfaaeneral Otorrlnolarin¡ologla GRO PAlATOPlASTIA $39,406 

GR0·27 Obstetricia Glneco-obstetrkla Glneco-obstetrlcia GRO ATENCIÓN DE CESÁREA Y 
$23,3S2 

PUERPERIO QUIRÚRGICO 

GRD-28 Obstetricia Glnec:o-obstetrida Glneco-obstetrida GRO ATENCION DEL PARTO Y PUERPERIO 
$11,987 

FISIOLÓGICO 

GRD-29 Obstetrida Glneco-obstetrkia GlneCCH)bstetrida GRO CESÁREA DE OTRO TIPO 
$17,9S6 

ESPECIFICADO 

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE 

GRD-32 Obstetr6cfa Glneeo-obstetrkloa Glneco-obstetricia GRO AMENAZA DE ABORTO Y DE PARTO $6,865 
PREftRMINO 

GRD-33 Obstetrlcl1 Glneco-obstetridi Glneco-obstetrkii GRO DlAGNósnco Y TRATAMIENTO DE 
S12,S39 

AMENAZA DE ABORTO. 

GR0-35 Obstetrkli Glneco-obrtetrlcli Gineco-obstetrlcla GRO HEMORRAGIA OBSTtrRICA 
$45,888 

PUERPERAL 

DESPRENDIMIENTO PREMATURO 

GRD-36 Obstetricb Gineco-obstetrkii Glneco-obstetridi GRO DE PlACENTA NORMOINSERTA. 
$37,888 

(INCLUYE LA RESOLU00N DEL 

PARTO) 

HEMORRAGIA POR PLACENTA 

GRD-37 Obstetridill Glneeo-obstetridi Glneco-obstetrlcli GRO PREVIA. (NO INCLUYE ACCIONES $14,641 
CONSECUTIVAS) 

GRD-38 Obstetrkfill Glneco-obstetrm Glneco-obstetrida GRO PAQUETE PARTO DISTÓOCO 
PARTO VAGINAL CON DIAGNÓsnco 

$22,871 
COMPUCAOO 

GR0-39 Obstetricia Glneco-obstetrlda Glneco-obstetrlcla GRO TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 
$31,523 

EMBARAZO ECTOPICO 

GRD-40 Ojos Orugla aene~l Oftalmoloalo GRO OClOCRIOTERAPIA $23,962 

GRD-42 Ojos Oruala aeneral Oftalmoloala GRO FACOEMULSIFICAOÓN Y 
$31,387 

ASPIRAOON DE CATARATA 

GR0-43 Ojos arusla aeneral Oftalmoloala GRO OTRA FISTUUZACION ESCLERAL CON 
$44,S28 

IRIDECTOMIA 

REPARAOON DE 

GRD-47 Ojos Orugla aeneral Oftalmoloala GRO DESPRENDIMIENTO RETINAL CON $27,187 

FOTOCOAGUlACION CON lÁSER 

PROCEDIMIENTO CAROIOVASCULAR 

ANGIOPLASTlA CORONARlA 
PERCUTÁNEO CON PR0TESIS 

GR~1 Sistema ardlovascular aru¡la aeneral CIN&II ardiowlscular GRO NORMAL CON STENT NO 
ENDOVASCUlAR (STENT) SIN 

$164,044 
UBERAOON DE FÁRMACOS CON CCM O 

MEDICADO con CCM (CON STENT) 
ENFERMEDAD DE MÁS DE 4 VASOS CON 

STENT 

PROCEDIMIENTO CAROIOVASCULAR 

ANGIOPLASTlA CORONARIA 
PERCUTÁNEO CON PR0TESIS 

GR~2 Sistema ardlovascular Oruala aeneral Oru¡la ardlovaSOJlar GRO NORMAL CON STENT NO 
ENDOVASCUlAR (STENT) SIN 

S140,n4 
UBERA00N DE FÁRMACOS CON CCM O 

MEDICADO con CCM (SfN STENT) 
ENFERMEDAD DE MÁS DE 4 VASOS CON 
STENT. SIN INCLUIR STENT 

ANGIOPI.ASTlA CORONARlA 
PROCEDIMIENTO CARDIOVASCULAR 

GR~ Sfs:tema ardlovueu~Jr Oru¡la aeneral Ciru.ala ardlovasa..tar GRO NORMAl CON STENT NO 
PERCUTÁNEO CON PROTESIS 

$78,025 
ENDOVASCULAR (STENT) SIN 

MEDICADO sin CCM (CON STENT) 
U8ERA00N DE FÁRMACOS SIN CCM 

PROCEDIMIENTO CAROIOVASCULAR 

ANGIOPLASTIA CORONARIA PERCUTÁNEO CON PRÓTESIS 

GRD-64 Sistema ardlovascu~Jr Orugla ¡e:neral druala ardlovascular GRO NORMAL CON STENT NO ENDOVASCUlAR (STENT) SIN $70,31S 

MEDICADO sin CCM (SIN STENT) UBERAOÓN DE FÁRMACOS ~N CCM . 
SIN INCLUIR STENT 

BYPASS CORONARIO CON 

GRO.Q5 Sistema cardlovascular Orus la seneral Clrusla ardlovascular GRO ANGIOPLASTIA CORONARlA ANGIOPLASTfA CORONARIA 
$41S,098 

NORMAL sin CCM TRANSLUMINAL PERCUTÁNEA (ACTP) 

~ SINCCM 

~ 
~ 

~ ~ ~ "' 
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Anexo 1. Catálogo específico de intervenciones, tratamientos, servicios auxiliares de diagnóstico y tarifas para el 
intercambio de servicios en el estado de Tabasco 

2022 

ID Catee orla 
~alldad troncal 

Especialidad derivada Grupo s.bsrupo Descripción Descr!pd6n sen&lca 
Tlrlfl mbfma referencial 

o servido (pesos m.n.) 

ANGIOPLASTIA CORONARIA 
PROCEDIMIENTOS CAROIOVASCULARES 

GRD-66 Sistema cardiovascular Clruglil general Oru¡f~ c:ardlovascular GRD NORMAL SOLO CON BALÓN con 
PERCUTÁNEOS SIN STENT DE LA 

$116,600 

CCM 
ARTERIA CORONARIA O INFARTO 

AGUDO DEL MIOCARDIO CON CCM 

ANGIOPLASTIA CORONARIA 
PROCEDIMIENTOS CAROIOVASCULARES 

GRD-07 Sistema cardlovascular Clrugla general a rugla cardlovascular GRD NORMAL SOLO CON BALÓN sin 
PERCUTÁNEOS SIN STENT DE lA 

$8S,012 
ARTERIA CORONARIA O INFARTO 

CCM 
AGUDO DEl MIOCARDIO SIN CCM 

GRD-76 Sistema cardiovascular Cirugla general Clrugla cardlovasOJiar GRD 
CATETERISMO CARDIACO DEL LADO 

$21,S62 
DERECHO DEL CORA2ÓN 

GRD-77 Sistema cardiovascular Clrugla general Clru¡la cardiovaseular GRD 
CA TmRISMO CARDIACO DEL LADO 

$21,S62 
IZQUIERDO DEL CORA2ÓN 

CATETERISMO CARDIACO 

IZQUIERDO CON 
BYPASS CORONARIO SIN 

GRD-78 Sistema c:ardiovascular Cirugla general Clrugla cardlovascular GRD CORONARIOGRAFIA Y 
CATETERIZACIÓN CARDIACA CON CCM 

$359,340 

VENTRICULOGRAFIA IZQUIERDA e<>n 
ce 
CATETERISMO CARDIACO 

IZQUIERDO CON 
BYPASS CORONARIO CON 

GRD-79 Slste~m~ CilrdlovasaJiar Orugia general Clru¡fa cardiovascular GRD CORONARIOGRAFIA Y 
CATETERIZACIÓN CARDIACA CON CCM 

$37S,871 

VENTRfCULOGRAFfA IZQUIERDA con 

CCM 

CATETERISMO CARDIACO 

IZQUIERDO CON 
BYPASS CORONARIO SIN 

GRD-60 Sistema Cilrdiovascular Clrusla general Clrugfa cardtovascular GRD CORONARIOGRAFIA Y CATETERIZACIÓN CARDIACA SIN CCM 
$374,889 

VENTRICULOGRAFIA IZQUIERDA sfn 
CC/CCM 

CATETERISMO CARDIACO 
PROCEDIMIENTOS DE VÁLVULAS 

IZQUIERDO Y DERECHO CON 

GRD-81 Sistema cardiovasrular Cirugia general Clrugfa Cilrdiovasrular GRD CORO NARIOGRAFIA Y 
CARDIACAS Y OTROS PROCEDIMIENTOS 

$439,003 
CARDIOTORÁCICOS MAYORES CON 

VENTRfCULOGRAffA IZQUIERDA con 
CATETERIZAOÓN CARDIACA CON CC 

CC (CON PRÓTESIS Y MARCAPASOS) 

CATmRISMO CARDIACO PROCEDIMIENTOS DE VÁLVULAS 

IZQUIERDO Y DERECHO CON CARDIACAS Y OTROS PROCEDIMIENTOS 

GRD-02 Sistema cardiov¡scular ürugla general Clrugla cardlovasrular GRD CORO NARIOGRAFIA Y CARDIOTORÁOCOS MAYORES, CON $396,4S1 

VENTRfCULOGRAFfA IZQUIERDA con CATETERIZAOÓN CARDIACA CON CC. 

CC (SIN PRÓTESIS Y MARCAPASOS) SIN INaUIR MARCAPA.SOS Y PRÓTESIS 

CATETERISMO CARDIACO 
PROCEDIMIENTOS DE VÁLVULAS 

IZQUIERDO Y DERECHO CON CARDIACAS Y OTROS PROCEDIMIENTOS 
GRD-83 Sistema cardiovascular Orugia general Clrugla eardlovascular GRD CORONARIOGRAFIA Y 

CARDIOTORÁCICOS MAYORES CON 
$403,142 

VENTRICULOGRAFIA IZQUIERDA con 
CATETERIZAOÓN CARDIACA CON CCM 

CCM (CON PRÓTESIS) 

CATmRISMO CARDIACO PROCEDIMIENTOS DE VÁLVULAS 

IZQUIERDO Y DERECHO CON CARDIACAS Y OTROS PROCEDIMIENTOS 

GRD-84 Sistema cardlovascular Clrugla general Cirugfa cardlovascular GRD CORONARIOGRAFfA Y CAROIOTORÁCICOS MAYORES, CON $386,311 

VENTRfCULOGRAFrA IZQUIERDA con CATETERIZAOÓN CARDIACA CON CCM. 

CCM (SIN PRÓTESIS) SIN INClUIR PRÓTESIS 

CATETERISMO CARDIACO PROCEDIMIENTOS DE VÁLVULAS 

IZQUIERDO Y DERECHO CON CARDIACAS Y OTROS PROCEDIMIENTOS 

GRD-85 Sistema cardiovascular Clrugfa generiill Clrugla cardlovascular GRD CORONARIOGRAFIA Y CAROIOTORÁCICOS MAYORES CON $422,S01 

VENTRfCULOGRAffA IZQUIERDA sin CATEnRIZACIÓN CARDIACA SIN 

CC/CCM (CON PRÓTESIS) CC/CCM 

CATETERISMO CARDIACO PROCEDIMIENTOS DE VÁLVULAS 

IZQUIERDO Y DERECHO CON CARDIACAS Y OTROS PROCEDIMIENTOS 

GRD-86 SI ema cardiovascular Clrugla general Clru¡fa cardlovascular GRD CORONARIOGRAFrA Y CARDIOTORÁCICOS MAYORES, CON $40S,663 

VENTR[CUlOGRAFrA IZQUIERDA sin CATETERIZACIÓN CARDIACA SIN 

; CC/CCM (SIN PRÓTESIS) CC/CCM. SIN INCLUIR PRÓTESIS 

GRD-17, ls ema dl1estlvo Clrugla aeneral 
Gutroclrugf¡, GRD APENDICECTOM[A $59,72S 
Clru¡la general 

/ JA 
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Anexo 1. Catálogo específico de intervenciones, tratamientos, servicios auxiliares de diagnóstico y tarifas para el 

intercambio de servicios en el estado de Tabasco 
2022 

ID c.teaorf• Esped1lldad tronCII 
EJpedolldod derlvodo Grupo Subarupo Descrlpdón Desalpdón 1entrlca 

Torlfl mlxlmo referendol 
o servido (pesos m.n.) 

GR0-181 Sistema digestivo Clrugla sene~l Clrusla sener1l GRO lAPAROTOMIA. EXPLORADORA $3S,3D1 

GRD-185 Slstemi digestiVo Cirua:la genenl 
Clrugl1 aeneral GRO TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 

$46,366 
Coloproctoloala FrSTULA Y FISURA ANAL 

GRD-198 Sistema ¡enltal femenino Gineco-obstetrida Glneco-obstetrkla GRO LEGRADO UT[RINO TERAPlUnCO 
$1S, 1D8 

POR ABORTO INCOMPLETO 

GRD-289 Ginec:o-obstetrk:fa Glneco-obstetrida GRO DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE 
$22,261 

DIABETES GESTACIONAL 

GRD-292 arusla ¡eneral 
GastrocJruala GRO DIAGNÓsnCO Y TRATAMIENTO DE 

$7D,3SS aru la aeneral HEMORRAGIA DIGESTIVA 

GRD-301 Pedlatrla 
Medklna Interna GRO DIAGNÓ5nCO Y TRA Y AMIENTO DE 

$3S,894 
pedl~trla NEUMON[A EN N IROS 

DIAGNÓsnCO Y TRATAMIENTO DEL 

GRD-313 Pedlatrfa Neonatolo¡la GRO REaÍN NAOOO CON BAJO PESO Al $19,604 
NACER 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL 

GR0-314 Medicina Interna Neurolo¡la GRO TRAUMATISMO 
$60,817 

CRANEOENCEFÁUCO MODERADO 
GLASGOW 9·13) 

lmagenolo¡la 

OE-1 dla¡nóstla v OE TOPOGRAFfA CORNEAL $S 3D 
terapéutica 
Orugfa aen~ral 

OE-2 
lmas~nologla 

CE 
MARCAJE MAMARIO CON BIOPSIA BIOPSIA POR MARCAJE O 

$3,496 
dla¡nóstlca v (UNILATtRAL) ESTEREOTAXIA. 
t~ra~utlca 

OE-4 
Dla¡nósUcos v 

Pslcologla Pskologla OE 
PAQUffi DE PRUEBAS PAQUETE DE PRUEBAS PSICOMlTRICAS 

$2,S7D 
Ter.~pfutkos Mlscel~neos PSICOMlTRICAS (MAS 3 PBS) (MAS DE 3 PRUEBAS) 

OE.S 
Dla¡nóstkos v 

Pslcoloafa Pslcofotla OE PASEOS TtRAPEúnODS PASfOS TtRAPEUTlCOS $638 
Terapfutlcos Mi.sc:eláneos 

OE-ll 
DlaanóstJcosv 

Pslcoloafa Pslcofotla OE PRUEBAS DE 8ENDER PRUEBAS DE BENDER $249 
Terapfutlcos Misceláneos 

OE·7 
Dla¡nóstk:osv 

Pskofosla Pslcoqla OE PRUEBAS DE BUCK PRUEBAS DE BUCK $965 
Terapfuticos Ml.sc:eláneos 

o e .a Dla1nóstlcos v 
Psicologla Psk::olotla OE PRUEBAS DE HABITAT PRUEBAS UE HABITAT $645 

Terapfutlcos Misceláneos 

O E-9 
D/agnóstkos y 

Pslcoloala Pslcoloala OE PRUEBAS DE PERSONALIDAD PRUEBAS DE PERSONALIDAD $804 
Tera~ut1cos Mlscel~neos 

OE-10 
Dlaanóstlcos v 

Psicolosla Pslcofotla OE PRUEBAS DE TAT PRUEBAS DE TAT $1,28S 
Terapfutlcos Misal~ neos 

0!:·11 
Dlaan6stlcos y 

Pslcologla Pslcolotla OE PRUEBAS DE WAIS PRUEBAS DE WAIS $1,288 
TerapiuUcos Miscel~neos 

OE-12 
DlaanóstJcos y 

Psk:ologla Pslcofotla OE PRUEBAS DE WIPSI PRUEBAS DE WIPSI $808 
Ter.~pfuticos Misceláneos 

OE-13 
Dttanóstlcos v 

Pskoloa:la PslcoJoa:la OE PRUEBAS DE WISC. PRUEBAS DE WISC $1,289 
Terapfuticos Misceláneos 

O E-14 
Ola¡nóstlcos v 

Pslcofotla Psk::olo¡la OE PRUEBAS MM PI PRUEBAS MM PI $648 
Terapfutlcos Misceláneos 

OE-15 
Olaanóstlcosy 

Pskolo¡la Pslcolocla OE 
PRUEBAS PSICOMO'RICAS 

PRUEBAS PSICOMflRICAS (INDMDUAL) $1,200 
Ter.~pfutk:os Mlscel~neos (INDIVIDUAL) 

TERAPlA PSICOlóGICA 1 A 3 
TERAPIA PSICOLÓGICA 1 A 3 SEIONES Olaanóstlcos y 

OE SEIONES (CONYUGAL O $S66 O E·16 Pslcolo¡la Pslcofotla 
(CONYUGAL O INDIVIDUAL) Terapfutfcos Mlscelíneos 

INDMOUAL) 

O E-17 
Dla&nóstlcos y 

Pslcologla Pslcolo¡la OE TtRAPIA DE GRUPO (POR 1 SESIÓN) TERAPIA DE GRUPO (POR 1 SESIÓN) $734 
Terapfutkos Misceláneos 

O E-18 
Dial nósticos v 

Pslcoloela Pslc:oloala OE 
TERAPIA FAMIUAR (FAMILIA DE 1 TERAPIA FAMIUAR (FAMILIA DE 1 

$491 
Ter f.btlcos Misceláneos SESIÓN) SESIÓN) 

/ 
OE-24 r1 rmaaentul masoollno h eral 

VASECTOM[A (MlTODOS 

Clruala ¡eneral OE DEFINITIVOS DE PLANIFICACIÓN $4,28D 

FAMIUAR) 

/ ~ t( -~ 
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Anexo l. Catálogo específico de intervenciones, tratamientos, servicios auxiliares de diagnóstico y tarifas para el 
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ID C.teaorla 
Eopedalldod ltonc:ol 

Eopedalldad de<lvada Grupo Sublf1!po Desalpdón Descrlpdón ltn«<ca 
Tlrlfill mixlma referendal 

o servido (pesos m.n.) 

OE·25 Sistema respiratorio Clrugla general Otorrinolarlngolosla OE 
EXCISIÓN O RESECCIÓN DE LESIÓN 

SÓLO INCLUYE El PROaOIMIENTO. 523,709 
O TEJIDO DE LARINGE 

OE·27 Ur¡endas Ursenclas OE URGENCIAS 5949 

DIA CAMA (NO INUUYE 
MEDICAMENTOS, LABORATORIOS, 

OE·28 Hospitalización OE HOSPITAUZAOÓN orA CAMA GABINETES, HEMOOERIVAOOS, S4,2SO 
MATERIAL DE CURACIÓN Y OTROS 

CONSUMIBLES). 

OE·29 Medicina Interna Pslqulatrla OE 
HOSPITAUZACIÓN PSIQUIÁTRICA HOSPITAUZACION PSIQUIÁTRICA 

$40,722 
MENSUAL MENSUAL 

OE-30 Medicina Interna Pslqulatrla OE 
HOSPITAUZACIÓN PSIQUIÁTRICA HOSPITALIZACION PSIQUIÁTRICA POR 

51,3S8 
POROIA OlA 

HORA EN URGENCIAS (SIINUUYE 
MEDICAMENTOS, lABORATORIOS, 

OE-31 Medicina lntema Urgencias OE OBSERVACIÓN DE 12 A 23 HRS. GABINETES, HEMODERIVAOOS, S4,S27 
MATERIAL CE CURAOÓN Y OTROS 
CONSUMIBLES) 

HORA EN URGENOAS (SI INCLUYE 
MEDICAMENTOS, lABORATORIOS, 

OE-32 Medicina lnternil Ur¡enclas OE OBSERVACIÓN DE 2 A 12 HRS. GABINETES, HEMODERIVAOOS, 51,762 
MATERIAL DE CURAOÓII Y OTROS 
CONSUMIBLES) 

OE-33 Cirugla general Clrugla cardlov;ucular OE PUNOÓN TRANSTORÁCICA 5S67 

OE-37 Clrug/a gener.~l Cirugla gener.tl OE 
CIRUGIA MENOR QUE NO REQUIERE 

51,330 
QUIRÓFANO (20 minutos de sala) 

OE-38 Terapia Intensiva OE 
OfA CAMA TERAPIA INTENSIVA 

511,S97 
NEONATAL 

OE-39 Hemodlnamla OE 
HORA SAlA HEMODINAMIA CON 

510,3S6 
RECURSOS HUMANOS 

OlA CAMA EN TERAPIA INTENSIVA 

OE-40 Ter.tpla Intensiva OE 
(INCLUYE TODOS LOS INSUMOS 

$11,389 
EXCEPTO MEDICAMENTOS Y 
MATERIAL DE CURAOÓN) 

OlA ESTANOA TERAPIA INTENSIVA 

OE-41 Te:rapla Intensiva OE 
(INCLUYE PERSONA~ 

530,396 
INSTALACIONES, CONSUMIBLES 

Ml DICOS Y NO MlDICOS) 

TARIFA POR HORA DE USO DE 
QUIRÓFANO (INClUYE: ENFERMERA 
CIRCULANTE, INSTRUMENTAL 

OE-42 Quirófano OE 
QUIRÚRGICO, USO DE MÁQUINA DE 

$1,718 
ANESTESIA, MONITOR DE SIGNOS 

VITALES. NO INCLUYE INSUMOS, 
CONSUMIBLES MlDICOS, NI 
PERSONAL). 

OE-43 
Consulta externa 

OE CONSULTA DE ESPEClAUDAD $313 
especialidad 

PE-3 
Laboratorio de análisis Laboratorio de 

ALC PE 
DETERMINACIÓN DE ANnCUERPOS 

VIH, DETERMINACIÓN (EUSA). 5164 
cllnicos anállslsclinlcos ANn VIH (EUSA) 

Sistema cardlovascular 
CATETERISMO VENOSO (VENA 

HOT-7 Pediatrla Orugla pediátrica IMG HOT UMBIUCAL O CUALQUIER OTRA 58,962 
(Hemodlnamia) 

VENA) 

lma¡enolo¡la 
ANGIORESONANCIA MAGNmCA 1 

RMN-1 Resonancia ma¡n~tlca dla¡nóstlca y IMG RMN 
REGIÓN SIMPLE 

$S,104 

terapéutica 
lmil&cnolosla 

ANGlO RESONANCIA UNA ANGIORESONANCIA DE A.ORTA 
RMN-2 Resonancia masnétlc:a diagnóstica y IMG RMN 

REGIÓN TORACOABDOMINAL 
56,641 

terapéutica 
lmagenolosla 

RMN-3 Resonancia maanétka dlasnóstlca y IMG RMN COLANGIORESONANCIA 52,44S 

tera~utica 

Re faotla magnética ~ 
tma¡enologla 

RESONANCIA MAGNÉTICA 
RMN-4 ~~y IMG RMN 

CONTRASTADA UNA REGIÓN 
$4,083 

/ ca 

Jt.l\.1 
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Anexo l . Catálogo específico de intervenciones, tratamientos, servicios auxiliares de diagnóstico y tarifas para el 

intercambio de servicios en el estado de Tabasco 
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ID C.teeorla EJpedolldod troncal 
EJpedolldod dertvodo Grupo Subarupo Oescrlpd6n Oescrlpd6n a••lfrlco 

T1rtfl mú lml reftfendal 
o servido (pesos m.n.) 

lma¡enologla 
RESONANCIA MAGNÉTICA R'-"l-5 Resorvnda ma¡nftica diagnósUca y IMG RMN 
SIMPLE UNA REGIÓN 

$2,602 
tero~~utia 

lmagenologla RESONANCIA MAGNITICA DE 
RMN-8 ResoNncla ma¡nétJca diagnóstica y IMG RMN COLUMNA TORÁCICA $4,640 

terapéutk:l CONTRASTADA 

lmagenologla RESONANOA MAGNtTICA DE 
RMN-7 Resonancia rm¡nétka dlaanóstlca y IMG RMN NEUROEJE ADULTO (CRÁNEO, RESONANOA (3 REGIONES). $5,794 

terapéutia COLUMNA CERVICAL Y DORSAL) 

lma¡enolo¡la 
COLANGIORESONANCIA 

RMN-8 Resofl411ncla ma¡n6tlca dl1gnóst1u y IMG RMN $5,104 
terapéutica CONTRASTADA 

Clrugla aeneral 

TAC-1 
Radloloala lmagenolo&IJI 

IMG TAC BIOPSIA POR TOMOGRAFlA $3,644 lntervendonlsta dlagnóstb y 
teraDfutic.a 

Tomoarafla ulal 
lrmr¡enoJos:la 

TAC-2 dla¡nóstk:a y IMG TAC ANGIOTOMOGRAFfA UNA REGIÓN $1,914 
computa rizada 

tera~uUca 

Tomo¡rafla axial 
lmagenoloala 

ANGIOTOMOGRAFfA DOS 
TAC-3 dla&nóstla y IMG TAC ANGIOTOMOGRAFIA 2 REGIONES. $3,1SS computarluda 

terapéuUca 
REGIONES. 

Tomocrafta axial 
lrmaenoJoala 

TAC-4 dia¡nóstka v IMG TAC TAC SIMPLE UNA REGIÓN $1,508 computa rizada 
teraJ)iuUca 

Tornoarafla axial 
lrmsenolo¡la 

TAC UNA REGIÓN SIMPLE Y 
TAC-5 

computa rizada 
dla¡nóstlca v IMG TAC 

CONTRASTADA 
$3,233 

terapfutfca 

Tomocrafla axial 
lmaa:enolo¡la 

TOMOGRAFIA DE CORA2ÓN CALCIO 
TAC-12 dlaBnóstlca y IMG TAC TAC DE CORAZÓN $2,240 

computarfuda 
terapiutiea 

SCORE 

Tonqrafta axial 
lmaaenolocla 

TAC CONTRASTADA UNA 
TAC-13 

computa rizada 
dJ.&nóstlal y IMG TAC 

REGIÓN 
$1,978 

tera~utk:a 

lmaaeno~1la 
TOMOGRAFIA COMPUTARI2ADA DE TOMOGRAFIA CRÁNEO 

TAC-14 
Tomo¡rafla axial 

dla¡nóstlca y IMG TAC 
CRÁNEO PROTOCOLO EVENTO CONTRASTADA/TOMOGRAFIA CRÁNEO 

$3,804 
computarluda VASCULAR CEREBRAL EI/C (SIMPLE, SIMPLE/ANGIOTOMOGRAFIA DE 

terap4:utk::a 
ANGlO Y PERFUSIÓN) CRANEO 

T0fn01rafla axial 
rmaaenoloala TOMOGRAFfA COMPUTARIZAOA DE 

TC HIGADO TRIFASfCO (SCMPLE, 
TAC-15 dla¡nóstfca y IMG TAC HkiAoo TRIFÁSICO (SIMPLE, $5,248 

computa rizada 
terap4:utlca ARTERIAl, VENOSA Y TARDIA) 

ARTERtAL. VENOSA YTA 

Tomo¡rafla axial 
lmaaenoloala TOMOGRAFfA COMPUTARIZAOA CE 

TC PANCREAS TRIFASICO (SIMPLE, 
TAC-16 dla¡nóstlca y IMG TAC PÁNCREAS TRIFÁSICO (SIMPLE, $4,773 

computa rilada 
terap4:utlca ARTERIAl, VENOSA, TAROfA) 

ARTERIAl, VENOSA, T 

TOMOGRAFIA SIMPLE f1 

ToiTIOirafla axial 
lmaaeno~1fa TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA DE REGIÓN)./TOMOGRAFIA CONTRASTADA 

TAC-17 dlaanóstk:a y IMG TAC PROTOCOLO TRANSPLANTE RENAL (1 REGIÓN)/TOMOGRAFIA SIMPLE (1 $3,9SO 
computa rizada 

terapéutica (SIMPLE, ARTERIAL) REGIÓN)/ANGIOTOMOGRAFIA DE 
ARTERIAS RENALES 

Orusla aeneral 

USG-1 
Radlolotla lmaaenoJoala 

IMG USG 
BIOPSIA GUIADA POR 

$2,007 
lntervendonlsta dia¡nóstk::a y ULTRASONIDO 

tera~utk:a 

lmaaenolocla 
ECOCAROIOGRAMA COLOR 

USG-2 Ultrasonido diagnóstica y IMG USG 
(TRANSTORÁOCO) 

$1,346 
teraofutlca 

RT-1 Medicina Nuclear Medicina nuc~ar RT RADIOTERAPIA POR SESIÓN 
SESIÓN DE RADIOTERAPIA CON 

$1,109 
DURACIÓN DE 20 MINUTOS 

NEU-1 NeuroJocla Medldna Interna NeuroJoala EDX NEU 
ELECTROENCEFALOGRAMA (EEG) 

$1,258 
SIN PRUEBASACTlVAOORAS 

AYF-1 Pedlatrla Neon.atoloala AYF TAMIZAUOinVO $1,237 

GR0-181 Sistema dl¡esUvo Orugla aeneral Clruata seneral GRO lAPAROTOM fA EXPLORADORA $3S,301 

GRD-185 Sistema dl¡estfvo Clruala aeneral 
Clru¡la aeneral 

GRO 
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 

$46,366 
Coloproctoloa;la FISTULA Y FISURA ANAl 

GRD·l98 Slstemacenlul femenino Glnec:o-obstetrlcla Glneco-obrtetrlcla GRO 
lEGRADO UTERINO TERAP~UTICO 

$1S,108 
POR ABORTO INCOMPlETO 

GRD-289 Al( GlneO>Obstetrlcla GlneCCH)bstetrlcla GRO 
DIAGNÓSTICO y TRATAMIENTO 

$12,261 

e:::---... DE DIABETES GESTACIONAL 

1 c::::--tl~ ~ lM ~ 
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ID Clt .. orla 
Especialidad troncal 

Especialidad derivada Grupo Sublrupo Descrfpcf6n Descrlpdón tonfrlco 
T1rtfl mixfm• referen~ll 

otervldo (puoom.n.) 

GR0-343 Pedlatrf;~ Neonatolo¡la GRO ATENCIÓN DEL RECI!N NACIDO $7,565 

GR0-292 Orugla aeneral 
Gastrodru¡ia 

GRO 
DIAGNÓSTtcO y TRATAMIENTO 

$70,355 
Clrugl;~general DE HEMORRAGIA OIGESTlVA 

GR0-301 Pediatrla Medldna Interna pedl~t GRO 
DIAGNÓSTJCO y TRATAMIENTO 

$35,894 
DE NEUMON{A EN NI~OS 

VASECTOMfA (MITO DOS 
OE-24 Sistema aenltal masculino Cirugla ¡eneral Clrugla general DE DEFINITIVOS DE PLANIFICACIÓN $4,280 

FAMIUAR) 

TraumatoSotla y 
REDUCCIÓN QUIRÚRGICA DE 

GR0-9 A. musculoesquel4:tk:o Orugla aeneral GRO FRACTURA DE CADERA (INCLUYE $105,746 
ortopedia 

HEMIPRÓTESIS CON ACETÁBULO) 

GRO· lO A. musculoesquelftJco Orugl.a general 
Traumatolos:ll y 

GRO 
REOUCOÓN QUIRÚRGICA DE 

$64,211 
ortopedia FRACTURA DE CLAvfCULA 

Traumatolo¡fa y 
REDUCCIÓN QUIRÚRGICA DE 

GR0-11 A. musculoesquelétko Cirugla aeneral GRO FRACTURA DE HÚMERO (INCLUYE $79,432 
ortopedia 

MATERIAL DE OSTEOSfNTESIS) 

GR0-12 A. musculoesquei6Uco Orugfa ¡eneral 
Traumatologla y 

GRO 
REDUCOÓN QUIRÚRGICA DE 

528,903 ortopedia FRACTURA DE MANO 

REOUCOÓN QUIRÚRGICA DE 

GR0-13 A. muscu~oesque*ftk:o Orugla ¡eneral 
Traumatologla y 

GRO 
FRACTURA DE nBIA Y PERON! 

579,432 
ortopedia (INCtuYE MATERIAL DE 

OSTEOSINTESIS) 

GR0-14 A. musculoesque~tlm Orugf;a¡ener;al 
Traum;atokJaia v 

GRO 
REDUCOÓN QUIRÚRGICA DE 

$37,658 
ortopedia FRACTURA DE TOBILLO Y PIE 

Traumatologla y 
REOUCOÓN QUIRÚRGICA DE 

GR0-15 A. musculoesquelf,Uco Ciruela ¡eneral GRO FRACTURAS DE F!MUR (INCLUYE 598,751 
ortopedia 

MATERIAL DE OSTEOSINTESIS} 

GRD-16 A. musruloesque"tlco Clrugfaaeneral 
Traumatologla v 

GRO 
REDUCCIÓN QUIRÚRGICA 

564,211 
ortopedia POR lUXACIONES 

REDUCOÓN QUIRÚRGICA DE 

GRD·l7 A. muscuJoesquelf,tlc:o Orugla1enenl 
Tr;aumatologla y 

GRO 
FRACT\JRA DE CÚBITO Y RADIO 

$46,153 
ortopedia {INaUYE MATERIAL DE 

OSTEOsfNTESISI 

GRD-172 Slstema dl1estl'vo arugla aeneral 
Gastroclru¡la 

GRO COLEOSTECTOMfA ABIERTA $81,162 
Clru&la aeneral 

GRD-1n Sistema dlaestl'vo Clrugla aeneral Ciruela ¡ eneral GRO HERNIOPLASTIA INGUINAL $33,336 

GRD-178 Sistema dlaestl'vo Ciruglaaeneral Clrualaaeneral GRO HERNIOPL.ASTfA UMBIUCAL 532,090 

SALPINGOClASIA (MIT0005 
GR0-204 Sistema ¡enltal femenino Glneco-obstetrlcfa Glneco-obstetricia GRO DEFINITIVOS DE PLANIFICACIÓN 515,906 

FAMIUARI 

ORUGIA MENOR DENTRO DE 
OTROS PROCEDIMIENTOS EN PIEL. 

GRD-282 Orugla aeneral Clruala aeneral GRO TEJIDO SUBCUTÁNEO Y MAMA SIN 520,922 
QUIRÓFANO 

CC/CCM 

GR0-285 Medicina Interna GRO 
OIAGNÓST100 y TRATAMIENTO 

$42.033 
DE BRONQUmS AGUDA 

GR0·293 Pedlatrb Pedlallli GRO 
OIAGNÓSTlCO Y TRATAMIENTO 

525,237 
DE LA BRONQUIOUTIS 

OIAGNÓSTlCO Y TRATAMIENTO 
GR0-296 Oruala aeneral Uroloala GRO DE LA UTIASIS DE V(AS URINARIAS $45,290 

INFERIORES 

DIAGNÓSTlCOYTRATAMIENTO DE 

GR0-300 Medk:lna Interna Neumoloala GRO NEUMONfA DE COMUNIDAD EN $43,725 

EL ADULTO Y ADULTO MAYOR 

DIAGNÓSTlCO Y TRATAMIENTO DE 
GRD-302 Medldna Interna Endocrlnologfa GRO NEUROPATfA PERIFtRICA 553,759 

SECUNDARlA A DIABETES 

GRD-304 Medicina Interna Medicina Interna GRO 
DIAGNÓSTJCO y TRATAMIENTO 

$25,595 
DE PIELONEFRITIS 

GRD·30S Glneco-obstetrlcla Glneco-obstetrlcla GRO 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE 

$18,540 
PRE· ECLAMPSIA 

e;;o-306 Glneco-obstetrk:la Glnec:o-obstetrlda GRO 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE 

529,090 
PRE· ECLAMPSIA SEVERA 

~R0-322 Pediatrb: Neonatolo&la GRO ICTERictA NEONATAL 532,960 

INFECOÓN SUPERFICIAL DE 

GRO \1 ~ GR0-323 ("' ~tetrkla Glneco-obstetrlcia EPISIORRAFIA O HERIDA $21,019 

QUIRÚRGICA OBS1ÚRICA 

.)__ 
~ 

fíj A-~ T 
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ISSSTE PEMEX® 
Anexo l. Catálogo específico de intervenciones, tratamientos, servicios auxiliares de diagnóstico y tarifas para el 

intercambio de servicios en el estado de Tabasco 
2022 

ID totocorla 
Espedalldod tron<al 

Especialidad derivada Grupo Subcrupo Desafpd6n Descrlpd6n 1011&1<0 
T1rlfl ml!xlm1 teferenclal 

osemdo (pesoJ m.n.) 

GR0·326 Medicina Interna Neurolosla GRO 
MANEJO HOSPITALARIO DE 

$46,439 
CRISIS CONVULSIVAS 

GR0·327 Medldna intema Medicina Interna GRO 
MANEJO HOSPITALARIO 

$31,495 
DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

GR0·332 Glneco-obstetrlcla Glneco-obstetrk:l<~ GRO 
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 

$34,159 
TORSI<lN DE ANEXOS 

GR0·333 Clrugfa aeneral 
Traumatoloala y 

GRO TRATAMIENTO DE QUISTE SINOVIAL 5S,374 
ortopedia 

BIOMETRIA HEMÁTICA BIOMETRIA HEMATlCA./VELOCJOAO DE 

BH·1 
Uboratorlo de aÑiisls laboratorJo de 

ALC BH 
COMPLETA,VELOOOAO DE SEDIMENTACIÓN GLOBULAR (VSG) 

$121 
dlnkos análisis dlnlcos SEOIMENTAOÓN GlOBULAR ./REnCULOCITOS./PLAQUETAS 

(VSG),REnCULOCITOS Y PLAQUETAS (CANTIDAD). 

TENDENCIA HEMORRÁGICA 

Uboratorlo de aÑiisls Llbon~torlo de 
(TP)TIEMPO DE PROTROMBINA· TIEMPO DE TROMBINA (Tl)/TIEMPO 

CE·1 
dlnk:os aÑIIsls dlnlcos 

ALC CE (TT) TIEMPO DE TROMBINA· PAROAL DE TROMBOPlASTlNA $393 

(TTP)TIEMPO PAROAL DE (TTP)/TIEMPO DE PROTROMBINA (TP). 

TROMBOPLASTINA 

H M ·9 
laboratorio de anjllsls Laboratorio de 

ALC HM PRUEBA DE EMBARA20 
PRUEBA DE EMBARA20 (S~RICA U 

$147 
dlnlcos anjllsls el In leos ORINA) 

MB· l8 
Laboratorio de anjlisl5 UboratorJo de 

ALC MB 
EXAMEN COPROPARASITOSCÓPICO COPROPARASITOSCÓPICO (3 

$7S 
dlnloos anjlislscllnk:os EN SERIE (3 MUESTRAS) MUESTRAS). 

QC·2 
Laboratorio de ani61isls Labo,.torlo de 

ALC ac BIURRUBINA DIRECTA Y BIURRUBINA DIRECTA./BIURRUBINA 
$7S 

cHnlcos ani61/slscllnlcos BIURRUBINA INDIRECTA INDIRECTA . 

QUIMICA SANGU[NEA IV (GLUCOSA GLUCOSA EN SANGRE 

QC·21 
Laboratorio de ani611sls Laboratorio de 

ALC QC ,UREA, CREATININA Y ÁCIDO (AYUNO)/UREA./CREATININA $127 
cllnloos ani61islsclinkos 

ÚRICO) S~RICA./ÁCIOO ÚRICO. 

UA~l 
Laboratorio de aÑIIsls Laboratorio de 

ALC UA EXAMEN GENEAAL DE ORINA EXAMEN GENERAL DE ORIBA (EGO) $96 
d fnicos ani611sis cllnlcos 

IH-1 
Laboratorio de ani61isls Laboratorio de 

PPBS IH OffiRMINAOÓN DEL GRUPO RH 
OffiRMINACIÓN DE GRUPO 

$211 
dlnlcos aMIIsls dlnlcos SANGUINEO Y FACTOR RH. 

fm¡¡aenofoafa 
U SG·3 Ultrasonido dflanóstk:.l y IMG USG ULTRASONIDO UNA REGIÓN ULTRASONIDO CUAlQUIER REGIÓN. ssss 

teraplutka 

Gastroclruala 
DIAGNÓSTICO y 

GR0-174 Sistema di¡estfvo Oru¡la ¡ ene ral GRO TRATAMIENTO CONSERVADOR DE $54,925 
Clru¡la¡eneral 

PANCREATinS AGUDA 

RT-1 Medlána Nuclear Medicina nuclear RT RADIOTERAPIA POR SESION 
SESIÓN DE RADIOTERAPIA CON 

$1.109.00 
DURACIÓN OE 20 MINUTOS 

lmagenologla 
DENSITO METRIA OSEA DXA 

RX-14 DENSITO METRIA diagnóstica y MG RX 
UNAREGION 

$62S 
1empéutica 
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Anexo 2. Intervenciones no contenidas en el Catálogo de 

intervenciones, tratamientos, servicios auxiliares de diagnóstico y 
tarifas para el intercambio de servicios en el estado de TABASCO 

2022 
j 

Número Descripción Tarifa 

1 Terapia de Estimulación Electrocortical $1,337.47 
2 Bartholinitis 1 Marsupialización $4,000.00 
3 Electrocardiograma $350.00 
4 Tamiz Metabólico del Recién Nacido ( 6 Enfermedades) $2,000.00 
S Perfil Hepático/ Prueba de Funcionamiento Hepático $3,647.00 

6 Electrolitos Sé ricos $858.00 
7 Terapia Electroconvulsiva (lec) $1,337.47 

8 Antidoping $1,286.24 

9 Odontoxesis $846.00 

10 Profilaxis $1,222.00 

11 Endodoncia $1,225.00 

12 Técnica Periapical $1,228.00 

13 Extracción del Tercer Molar $1,700.00 

14 Obturación con lonomero de Vidrio $1,500.00 

15 Cuant. Prot. en Orina De 24 Hrs. $250.00 

16 Amilasa $395.00 

17 Perfil de Lípidos Completos $1,500.00 

18 Cuenta De Eritrocitos $158.00 

19 Hemoglobina $350.00 

20 Hematrocito $155.00 

21 Cuenta de l eucocitos $160.00 

22 Formula Diferencial $140.00 

23 Recuento de Plaquetas $250.00 

24 
Traslado de Paciente a - (Incluye Acompañante, Ambulancia Equipada, 

$4,000.00 
Servicio de la Ambulancia, Gasolina) 

25 Valoración Preanestésica $600.00 

26 Valoración Preoperatoria por Medicina Interna $800.00 

28 SIMUlACION 3D $4,631.11 

29 
MOLDE DE RADIOTERAPIA POR REGION (EN CASO DE TRATAMIENTO CON 

$3.500.00 
El ECTRONES) . 

t3o 
MASTOGRAFIA- TOMA E INTERPRETACION DE MASTOGRAFIA 

$800.00 
ANAlOGICA r--.. 

V ~1 
MASTOGRAFIA - TOMA E INTERPRETACION E IMPRESIÓN DE _L_j 

~ $1,000.0011 MASTOGRAFIA DIGITAl 
~ 

c. P"-

32 
IDENTIFICACION DEl VIRUS DE lA INFlUENZA POR R~CR A PARTIR DE l 

~ $500.00 
MUESTRAS FARINGEAS (EXUDADOS O lAVAQOS) 

4 
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Anexo 2. Intervenciones no contenidas en el Catálogo de 

intervenciones, tratamientos, servicios auxiliares de diagnóstico y 
tarifas para el intercambio de servicios en el estado de TABASCO 

2022 
' : 

Número Descripción Tarifa 

.. 
33 

CUANTIFICACION DE ACIDOS NUCLEICOS DE VIH, VHB, VHC, EBV, 
$600.00 

MYCOBACTERIUM 

34 PRUEBA PCR SARS- CoV-2 $1.200.00 

35 MASTECTOMIA RADICAL $76,201.71 

36 PERFIL TIFOIDEO $600.00 

37 QUIMICA SANGUINEA DE 6 ELEMENTOS $1,500.00 
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ANEXO 4 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

[ID 
IMSS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE ADEUDOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
SUS ÓRGANOS DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

En caso de incumplimiento de la obligación de pago dentro de los plazos establecidos en la 
Cláusula QUINTA del Convenio Específico por parte del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada del IMSS que haya recibido el servicio por alguna de las Instituciones de 
Salud que se encuentran dentro del presente Convenio, a efecto de dar certidumbre al 
cumplimiento de dicha obligación: 

l. La Institución de Salud que corresponda, podrá realizar mediante oficio al Titular de 
la Dirección de Finanzas un requerimiento oficial de cobro, durante los 1 O días 
naturales posteriores al vencimiento del plazo establecido de pago. 

11. El requerimiento oficial de cobro, deberá acompañarse de copia de los documentos 
que soporten el servicio prestado al Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada, así como copia del documento expedido en el mismo por el área de 
trámite de erogaciones (contra recibo). 

111. El Instituto dispondrá de 10 días naturales posteriores a la recepción del 
requerimiento oficial de cobro, para efectuar el pago. 

IV. El requerimiento de pago deberá presentarse en las oficinas de la División de 
Trámite de Erogaciones ubicadas en Calle Gobernador Tiburcio Montiel número 15, 
planta baja, Colonia San Miguel Chapultepec, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, C. P. 11850 en horario de 9 a 14 horas de lunes a 
viernes. 
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• --<=-
GOBIERNODE 

MÉXICO 

ANEXO S 

{~l ISSSTE 
I~STITUlO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LO! 
TRABAJADORES DH ElUDO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

GUIA PARA EL PAGO DE ADEUDOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE SUS 
DELEGACIONES 

En caso de incumplimiento de la obligación de pago dentro de los plazos establecidos en la 
Cláusula QUINTA del Convenio Específico por parte de la Delegación del ISSSTE que 
haya recibido el servicio por alguna de las Instituciones de Salud que se encuentran dentro 
del presente Convenio, a efecto de dar certidumbre al cumplimiento de dicha obligación: 

l. La Institución de Salud que corresponda, podrá realizar un requerimiento 
oficial de cobro, mediante oficio dirigido a los Titulares de la Dirección de 
Administración y la Dirección de Finanzas, durante los 20 días hábiles posteriores al 
vencimiento del plazo establecido de pago. 

11. El requerimiento oficial de cobro, deberá acompañarse de copia de los 
documentos que soporten el servicio prestado en la Delegación; así como el acuse 
de la solicitud de pago realizada a la Subdelegación de Administración. 

111. El Instituto dispondrá de 20 días hábiles posteriores a la recepción del 
requerimiento oficial de cobro, para efectuar el pago. 

IV. El requerimiento de pago deberá presentarse en las oficinas de la 
Subdirección de Programación y Presupuesto ubicadas en Avenida Patriotismo 
número 671, primer piso, Colonia San Juan Mixcoac, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, C. P. 11850 en horario de 1 O a 14 horas de lunes a 
viernes. 
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SALUD • SECRETARiA DE SALUD 
TABASCO 

I=IEMEX 
ANEXO 6 

PETRÓLEOS MEXICANOS 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE ADEUDOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
LAS UNIDADES MÉDICAS 

En caso de incumplimiento de la obligación de pago dentro de los plazos establecidos 
en la Cláusula QUINTA del Convenio Específico por parte de las Unidades Médicas de 
PEMEX que haya recibido el servicio por alguna de las Instituciones de Salud que se 
encuentran dentro del presente Convenio, a efecto de dar certidumbre al cumplimiento 
de dicha obligación: 

l. La Institución de Salud que corresponda, podrá realizar un requerimiento 
oficial de cobro, mediante oficio dirigido al Titular de la Gerencia de 
Administración de los Servicios de Salud, durante los 20 (veinte) días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo establecido de pago. 

11. El requerimiento oficial de cobro deberá acompañarse de copia de los 
documentos que soporten el servicio prestado; así como el acuse de la 
solicitud de pago realizada a la Subdirección de Administración de la Unidad 
Médica de Petróleos Mexicanos. 

111. Petróleos Mexicanos dispondrá de 20 (veinte) días hábiles posteriores a la 
recepción del requerimiento oficial de cobro, para efectuar el pago por 
conducto de la Unidad Médica que haya recibido el servicio. 

IV. El requerimiento de pago deberá presentarse en las oficinas de la Gerencia 
de Administración de los Servicios de Salud ubicadas en el Edificio José 
Colomo Corral, 5° piso. Avenida Marina Nacional, Colonia Anáhuac, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11311 , en horario de 7:00 a 17:00 
horas de lunes a viernes. 
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_ _ , SALUD w. -lSSSTE PEJVIE.X ~ 

SUBSECRETRAJ DE SERVICIOS DE SLAUD 

DIRECCION DE ATENCION MEDICA 
SUBDIRECION DE ATENCION MEDICA ESPECIAUZADA 

DEPARTAMENTO DE GEST10 N Y DESARROLLO 
DIRECTORIO DE RESPONSABLES DEL PROCESO DE DERrYACION~ONTRADERlVACION INTERCAMBIO DE SERVICIOS 2022 

N u m~ ro 
ConMcuUvo: 

...... 
HW. DE lA MUJER ClUES: TCSSA001040 

To~bnc:o 

TI buco 

Tabuco 

Tabascu 

Tabasco 

Mun5dp5o 

Centro 

Centro 

HW: DE SAlUD MENTAl ClUES:TCSSA001076 

TASASCO como 

TABASCO C(NTRO 

TABASCO romo 

TABASCO romo 

TABASCO C(NTIIO 

TABASCO C(NTRO 

TABASCO CENTRO 

TASASCO CfNTRO 

TABASCO CENTRO 

10 TAIASCO romo 

11 TABASCO CfHTl\0 

LoCAIIided 

Vlllah~ou 

Vllahnmow 

VlllahermoUI 

VllllhermoUI 

VIII• hermosa 

VllLAHERMOSA 

VIUAHERMOSA 

VllLAHERMOSA 

Vlll.AHERMOSA 

V!llAHERMOS.A 

VIUAHERMOSA 

VIUAHERMOSA 

VllLAHERMOS.A 

VILLAHERMOSA 

VILLAHERMOSA 

VIUAHERMOSA 

HAA.E: OR.GUSTAVO A. ftOYIROSA PER1I Q.UES;Tc:ssADOlOSl 

HW. DftJUAH GRAH.AN CASASUSC.Avt O.UES:TCSSAD01064 

TABASCO 

T•e\sco 

11 

/ . 

CENTRO VIUAHERMOSA 

CENlli.O VIUAHERMOSA 

Cllvt: Cl.UES 

TCSSA001076 

TCSSA001076 

TCSSA001076 

Tcs.s.A001076 

TCSSAOD1076 

TCSSA001076 

TCSSA001076 

TCSSAOOlOU 

TCSSA001081 

TCSSA001011 

Tc:ss.A001011 

TCSSA001011 

TCSSA001011 

TCSS.A001011 

TCSSAOOl Oit 

TCSSAOOIDU 

TCSSA001011 

TCSSAD01011 

Nombre ct.l Hospltll 

Hospit• l Re clono~! de Alh 
f.lp.tcil;lld.ddel&Mu}er 

Hosplt•IRelloMicleAita 
bpecllillcbdct.LtMujer 

DomkRlo 

A. Coronfl Gre¡orto 
M ende: Mo~celi• 12838 
Col. T•multe CP. 16150 

A. Coronel Grq:orio 

Mendu M•c•~ 12131 
Col Tamulte 0.16150 

Nombre 1M persof\11 Medico 
•utorludo ~,.el procuo de 
derlvticlon ~nt,.dertwdon 

DR.fERNANOO JOAQUJN CJtUZ 
RUBIO 

DR. CARlOS AlBERTO 
IOCANEGM.WIUTA 

Ho1plt1l RIJioMI de Alta 
Esp.c.:iltw.d da la Mu}er 

A. Coronel Grqorio DR. ERNESTO AlONSO GONZAlEZ 
Mendez M1¡aM 1 2131 

HosplhiRecioMIIMAAI 
&¡M'dllldad de ll Mujltr 

Ho1pftal Recio MI de AlU 
bped1lldad d. ll Mu}llr 

Hospl'tiiRe¡5oMict.Att. 
bpec.ialldld de 11. Mujer 

Hotpltel Rerlonal de Atta 
bpeclalld•d de ll Mujer 

Col Tamulte CP. I61SO 

A. Coronel Gfqorto 
Mendez M•c•i\• 12131 
Col T1multe CP.I61SO 

A. Coronel Grqorio 
Mendez Mac•~ 12111 
Col T1multe CP.I6150 

A.. Coronel Grqorio 
Mendez MIJIM 1 2118 
CoL T1mutte CP. 86150 

A. Coronel Grqorio 

Mendu M•c•ft• 112111 
Col. T1muh:e CP.I6150 

HOSPITAl REGIONAL DE AV. RAMÓN MENDOZA 
ALTA ESPEOAUDAD DE 

SALUD MENTAl DEl 
ESTADO DE TABASCO 

HOSPITAl REGIONAL DE 
ALTA ESPEOA.UOAO DE 

SALUD MEHTAL DEl 

242, JOSE MARIA PIN 
SUAREZ, VRLAHEJIMOSA. 

TAl. 
AV. RAMÓN MENDOZA 
242, JOSE MARIA PIN 

SUARE2. VIUAHERMOSA. 
ESTADO DETABASCO TAB. 

HOSPfTAl Rf:GK)NAl DE AV. RAMO N MENDOZA 

COIIOHADO 

ENAJQUE DE JESUS OROPEZA 
OOMINGUE2 

DAA.OAUDIA FAIIOLA PEP.EZ 
HERREAA 

DRA. ROSA HAYDE VEGA 

SANDOVAl 

DRA.IMELDA EBONIA CASTILLO 

DR. AIRAHAM BAlAN TORRE 

DR. ADAN CALDERON ALONSO 

AlT.AESPECIAliDADDE 242,JOSE:M.AJUAPIN DRA.ANGEUCASElENES.AUCfOO 
SAlUD MEHTAL Dn SUAAEZ. V!UAHERMOS.A, Om 

ESTADO DE TABASCO TA&. 
HOSPITAl REGIONAL DE AV. RAMÓN MENOOZA 
AlTA ESPECIALIDAD DE 142, JOSE MAAJA PIN 

SALUD MEHTAl DEl SUAREZ. V!UAHERMOSA. 
ESTADO DE TABASCO TAB. 

HOSPfTAl REGIONAl DE AV. RAMÓN MENOOZA 

DllD.AHIEl fSTUAH 

AlTAMIAAHO~ 

ALTA ESPEClAUDAD DE 
SALUD MENTAl DEl 

242' JOSE MARlA PIN DR. CARlOS DE LA auz TORRE 
SUAREZ, VIUAHERMQSA. 

ESTAOODETAIASCO T.U. 
HOSPfTAl REGIONAl DE AV. RAMÓN MENDOZA 

ALTA ESPEClAUDAO DE 242, .K>SE MARIA PIN 
SALUD MEHTAL DEl SUARQ Vlll.AHERMOSA, 
ESTADO DETASASCO TAB. 

HOSPITAl REGIONAL DE AV. RAMÓN MENOOZA 
AlTA ESPEOAUDAO DE 

SAlUD MENTAL DEl 
ESTADO DE TABASCO 

HOSPITAl REGIONAL DE 
AlTA ESPEOAUOAD DE 

SALUD MEHTAL DEl 
ESTADO DE TABASCO 

HOSPITAL REGIONAl DE 
AlTA ESPEOAUDAO DE 

SAlUD MENTAL DEl 
ESTADO DE TAIASCO 

HOSPITAL REGIONAl DE 
AlTA ESPEOALJDAD DE 

SAlUD MEHTAl DEl 
EST AOO DE T A1ASC0 

HOSPITAL Rf:GIOHAl DE 
AlTA ESnOAUDAO DE 

SAlUD MEHTAl DEl 

242, JOSE MARIA PIN 
SUARE2, VIUAHERMOS.A. 

TAB. 
AV. RAMÓN MENDOZA 
141, JOSE MARIA PIN 

SUARU, VIUAH f RMOSA. 
TAB. 

AV. RAMON MENDOZA 
242. JOS[ MARIA PIN 

SUAREZ. VIUAHERMOSA. 
TAl. 

AV. RAMOH MENDOZA 
242, JOSE MARtA PIH 

SUAAEZ. VIUAHERMOSA. 
TAl. 

AV. RAMóN MENOOZA 
242, .tOSE MAR.IA PIN 

SUAREZ. VlllAHERMOSA. 
ESTADO DE TABASCO TAl. 

Hospkal Rqlonal de Alta 

DR. HECJOR GARcfA AvmA 

DR. JACKSON EUGENE AHDRO 

DR. lUlS FlORENOO MEOM.NO 
MARTINEZ 

DRA. MARIA DE LA PAZ TINO 
TORRE 

DRA. MARJA DE lOUROES VERA 
CANTO 

Dll M.FAfl GOHZALEZ JORGE 

TCSSA0010S:Z [Jpedlllcfad•Or. Gusti'IOA Cllfe.lColEIE1RKteO 

TCSSA001064 

TCSSA00106S 

rovlrowPerr:z• 

CAllE UNO 5/N CON 
HOSPITAl REGIONAl DE CAAAETREA VHSA LA lSlA 
AlTA ESPEOAUDAD DR. KM 1+300, COL MIGUEl 
JUAN GAAHo\M CASASUS HIDALGO, C.P. 16126, 

VllLAHERMOSA. T.AIASCO 

CAllE UNO S/N CON 

DltA.IUANA DEl CARMEN 
GAROA MORALES 

HOSPITAL REGIONAl DE 
AlTA ESPECIAliDAD Dfl 

JUAN GRAHAM CASASUS 

~~~:.~~M~~~ DR. GUSTAV0c:~;CIACA8ANE2 
HIDAlGO, C.P. 16126, 

VIUAHERMOS.A. TABASCO 

TeWfono Cor...oelectrdnk:o 

H3lll4757 

dirKhr-.em.ZU!Ittmlll.com 

U2102270l c•rbtOlf!)hotm•O.com 

!9llH7915 neto•oce6606!1!•m•llcom 

Hll6Ul20 

59l1D227S6 fabyhmeraOt&Of!cmall.com 

99U4944lS dra.vrn.1121f!?hotmlil.ton¡ 

9933111725 bonycastlllo57Pimlll.com 

99llS70107 MARIOVIllARSOTOf!IHOTMAIL.COM 

99llS70107 MARIOVIli.!JlSOTOfDHOTMAil.COM 

91]]570107 MARIOV!li..ARSQTOPHOTMAILCOM 

9Ul570107 MARIQVIUAASOTOfDHOTMAJLCQM 

ttll570107 

9UlS70107 

9JllS70107 

9U3570107 

9Sll570107 

HlllOOlOOEXT. 
75007 

99ll100300 EXT. 
75007 

MARIOVfllARSQTOfi!HOTMA!LCOM 

MAR!OVIllARSOTO(!HOTMAn,.COM 

MARIOVIllARSOTOf!IHOTMAil COM 

MARIOVIlLARSOTO(!HOTMAil COM 

MARIOVIllAR,SOTOf!HOTMAIL.COM 

MARIOVIl!.ARSQTOeHOl'MAfbCQM 

MARICMI.LARSOTOfDHOTMA!t.COM 

hut boHiuest!hotmalcom 
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rSSSTE r->EJVIE.X ~ 

SUBSECRETfW DE SERVICIOS DE SLAUD 

DIRECCION DE ATENCION MEDICA 
SUBDIRECION DE ATENCION MEDICA ESPEClAUZAOA 

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO 
DIRECTORIO DE RESPONSABLES DEL PROCESO DE DERrvACION.CONTRAOERlVACION INTERCAMBIO DE SER\IlCIOS 2022 

Numero 
ConsecuUvo: 

...... Munlc:lplo Loulklld Ca'":CLUES 

TA&ASCO CENTltO VILLAHERMOSA TCSSA00106li 

TAIASCO CIHTl!O VIUAHERMOSA TCSSA001067 

TA&ASCO ctNTRO VIUAHERMOSA TCSSA0010fil 

TABASCO CIHTl!O VIUAHERMOSA TCSSA.001069 

TABASCO CENTRO VILLAHERMOSA TCSSA001070 

HRA.E. DR ROOOU:O NIETO PADRON auES: TCSSA001040 

T1bnco ""'"" --.. TCSSA001040 

T1bfsco Centto Vllllhmnoa TCSSA.001040 

UNIDAD DE ESPAOAUDADES MEDfCAS DE IMAGENOLOGIA 

TAISASCO CIHTl!O VIUAHERMOSA TCSSA0010U 

HOSfflALGENUAL OliAI.ANCAH•FRAHCISC()J. PfREZSOUS• auES: TCSSAOOOOic 

TABASCO BAtANCÁN TCSSA000014 

TABASCO BALANCÁN TCS5A000014 

TABASCO TCSSA000014 

HOSPSTAL GENlMl DE CAADfNAS aUES: TCSSAOOOlOI 

TA&ASCO CAROENAS Tc::ss.A000306 

TAIASCO CARDENAS CAROENAS TCSSACXI0107 

TABASCO CARDENAS CARDE NAS TCSSA000301 

HOSPITAL GENEitAl. COMALCALCO •DR. OESIDf:RIO G. ROSADO CARIAJAL • nuES: TCSSAOOOJ06 

TABASCO COMA&. CALCO COMALCALCO TCSSA017420 

TAIIASCO COMALCALCO COMALCALCO TCSSA01742D 

TABASCO COMALCALCO COMAlCALCO TCS5A017420 

·1 TABASCO COMALCALC~ ~co TCSSA017420 

/ lL1t( ~ l 

~ 

Nombre del Hotpbl 

HOSPITAl REGIONAL DE 
AlTA ESPECIAUOAD DR. 

JUAN GRAHAM CASASUS 

HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTAESPEOAUOADDR. 

JUAN GRAHAM CASASUS 

HOSPITAL REGIONAL DE 
AlTA ESPEOAUOAO DR. 

JUAN GRAHAM CASASUS 

HOSPITAL REGtoHAI. DE 
ALTA ESPEOAUDAD OR. 

JUAN GRA.HAM CASASUS 

HOSPITAl REGIONAL DE 
ALTA ESPEClAUOAO OR. 
JUAN GRAHAM CASASUS 

HoJPfQI R.qSon~l de Att.. 
E.spcdllld•d dtl Nlfto -or. 

Rodolfo Nieto Ptdtón• 

Hosplt•l Rq;1on•l de Altf 
Espedlllcl•d dd Nlllo Mor. 

Rodolfo Nlt'to P•drón• 

UNIDAD DE 
ESPECIAUOAOU MtOICAS 

DE IMAGENOlOGIA DE 
VILLAHERMOSA 

HOSP. GRAL DE IAI.ANCAN 
•FJw.sasco J. PER.El 

sous• 

HOSP. GRAL DE BAI.ANCAN 
•fRANSCSCO J. PEREZ 

.sous• 

HOSP. GRAL DE !AI.AHCAN 
•f RANSOSCO J. PEREZ 

SOU$" 

HOSPJT"Al GENERAL DE 
CAROEHAS 

HOSPfT"Al GENERAl DE 
CAR.OENAS 

HOSPITAL GENERAl DE 
CARDENAS 

HOSPITAL GENERAl •Dft. 
OESIOERIO G. ROSADO 

CARIAJA.L• 

HOS'ITAL GENERAl •OR. 
DESIDERIO G. ROSADO 

CARIAJAL• 

HOSPITAl GENEI\Al •DR. 
DESIOERIO G, ROSADO 

CARIAJAL• 

HOS'ITAL GENERAl •oR. 
DESIOERIO G. ROSADO 

CARIAJAL" 

~ 

Domkfllo 

CALLE UNO S/N CON 
CAilRE11!.EAVHSAlAISlA 
KM 1+300, COL MIGUEL 

HIDAlGO, C.P. 16116. 
VllLAHERMOSA. TABASCO 

CALLE UNO S/N CON 
CARRETREA VHSA LA ISlA 
KM 1+300, COL MIGUEL 

HIDALGO, C.P. 16126, 
VILLAHERMOSA., TABASCO 

CAUE UNO S/N CON 
CA.RRETREA VHSA LA ISLA 
KM H 300, COl. MIGUEL 

HIDALGO, C.P.I6126. 
VILLAHERMOSA., TA.BASCO 

CAllE UNO S/N CON 
CA.RRETREA VHSA LA estA 
KM 1-+300, COL MIGUEL 

HIDALGO, C.P. 86126, 
VlllAHERMOSA,. TAIASCO 

CALLE UNO S/N CON 
CARRETREA \IHSA LA ISLA 
KM 1+300, COL. MIGUEL 

HIDALGO, C.P. 16126, 
VIUAHERMOSA., TABASCO 

A.Corone4Grqorlo 

Mendez. Mac•ll• run 
CoL Atutt Cl. 86150 

A.. Corond Grq:otlo 

Mendez M•t•ll• r 2832 
Col Atastl 0.16150 

AV. GREGORIO MtNDEZ 
5/N EHTR.f EL HOSPfTAl 
DELNIAOVHOSPfTALOE 
LA MUJER. COL ATASTA, 

VIUAHERMOSA. 
TA!.ASCO, MtxJco 

CAARETtkA 
VIUAHEAMOSA · 

IAI.ANCAN KM 1, COl EL 
CARMEN !ALAHCAN 

CARRFitkA 
VIUAHERMOSA • 

IA1ANCAN KM 1. COL EL 
CARMEN BAlANCAN 

CAARETIRA 
VIUAHERMOSA· 

!ALANCAN KM 1, COl EL 
CARMEN IAl.AHCAH 

CALLEAIRAHAM 
!AHDAlA 601 COL 

PUEILONUEVO 
CAllE ABRAHAM 

BAHDALA 601 COl. 
PUEBLO NUEVO 

CAllE AIRAHAM 
liANDAlA 601 COL 

PUEBLO NUEVO 

BOULEVARD LEANDRO 
ROVIROSA WADE 1111, 
COlONIA aNTRO, C.P. 
16300 COMALCALCO, 

TAIIA$(0 
IOUUVARO lEANORO 

ROVIRO.SA WADE 1111. 
COLONIA CfNll!.O, C.P. 
16300 COMALCALCO. 

TAB.MCO 
BOUI.f\IARD lfANDRO 
ROVIROSA WADE 1111, 
COLONIA CENTRO, C.P. 
16300 COMAlCALCO, 

TABASCO 
IOUlEVAJI.D I.EANORO 

Nombre de person~~l Medico 
1utorludo pen el proceso de 
detlwdon..contnlderlVIIdon 

DR. DANIEl ~OMERO TEJEDA 

ORA. NORMA ANGEUCA 
MARnNEZ J..\! MES 

DR. SERGIO ARMANDO VIDAL 
LOPEZ 

DR., UUN GAROA llMENEZ 

DR. HEIUBERTO TOSCA CORCOVA 

Drl. SIMa Gutim"u Lüatero 

DI'. Jor¡e Edu1rdo M1dM1n R~11 

DR. HUMBERTO CASAOS 
MAATfNEZ 

!DIRECTOR) 

DM. JOCEl YN VICTORIA 
SAHOiEZ ACOPA 

DRA. JUOITH ORTEGA CORONA 

ORA. MAI!.ULA FALCON AVALOS 

UC HUGO TRU.Itl..lO COlORADO 

T.S. DIANA PIUEGO 

DR. LUIS AlFONSO MOUNA 
GARDUZA 

DR.ISRAElSANOIEZ CORDOYA 
DIRECOON GENERAL 

M.A.E.L AJEN HAMET OlllOZCO 
CAlUWCO 

TTTULAJI [)( lAUNIDADDE 

ADMINtsTMOON 

DR. REYMUNDO MARIA 
CARRERA nTULAR DE lA 

UNIDAD DlATtNOON MEDICA 

ROVIROSA WAOE 1111. DR. ALFOHSOVIOAL VlDAL LION 
COLONIA aNTRO, C.P. TITULAJI DE lA UNIDAD Df 
86100 COMAI..CALCO, 'IANEAOON 

TABASCO 

Telifono 

9933100300 OO. 

701!07 

99Ul 00300 EXT. 
75007 

"n100Joo m . 
75007 

993310CBOO EXT. 
75007 

9933100100 EXT. 
75007 

Hll9J90U 

HlJMtSll 

9931102159 

9341151013 

9343411352 

9341017842 

9931.577691 

9J71otZ890 

9371185302 

t 14·10Z.S97S 

933·111-1435 

93l·l.Jl•7H8 

Corr.o es.ctr6nko 

!uanrralum2019pcma!lco,.. 

l!i!•n¡rahaml:Ql21!!!1mlll5i!D 

lu~nlr&hlml0J2!!1mtll.li21!l 

lulnmhlm2019f!lmiii.Jiom 

lulnrrah• m2012Pamtll.s;om 

~h72f!I'IS·li2"' 

ls!!J~Idrin•ni!!h21mtll S:21!l 

dfC!S!osf!hotrn•ltsom 

ls!m•eopd!lhotmtU.som 

2rteaa s;orontf!?hotmfH&im 

mt rt:d lfvlli!!hotml!l«tff! 

hot.ef!!!!;tonmDrd~n 1dm21!1!h 

~ 

lsf•turagrds!!i!i!!!l!Um!ll.wm 

molir;trduJtf!h2tmtll.tom 

drlvls!JSf!l?botmti.CStm 

tb"'htmetl@hotmtn com 

drmundo.77f!)ho!mt !l coro 

!ton vlda!Ehotma!,s2m 



31 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 68 
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SUBSECRETRAI DE SERVICIOS DE Sl.AUO 

OIRECCION DE ATENCION MEDICA 
SUBDIRECION DE ATENCION MEDICA ESPECIALIZADA 

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO 
DIRECTORIO DE RESPONSABLES DEL PROCESO DE DERIVACION-CONTRADERNACION INTERCAMBIO DE SERVICIOS 2022 

Numero 
ConMCI.ltNo: 

....... Munklplo 

HOSPITAL GENERAL DE CUNOUACAN auES: TCSSAOOZOOJ 

TABASCO CUNDUACAN CUNOUACAN 

TAIASCO CUNOUACAH CUNOUACAN 

TABASCO CUNDUACAN CUNDUACAN 

HOSPITAl GENERAL DE EMIUANO ZAPATA ClUES: TCSSA002UU 

TAIASCO EMIUANOZAI'ATA EMIUANOZAJtATA 

TABASCO fMIUANOZAPATA EMIUANOWATA 

TABASCO EMIUANOZAPATA EMIUANOWATA 

TABASCO EMILlANOZAPATA EMILIANOZAPATA 

TA8ASCO EMIUANOZAPATA EMILIANOZAPATA 

TAIA.SCO [MIUANOZAPATA EMIUANOWATA 

TAWCO EMIIJANOZAPATA EMIUAHOWATA 

aaw:a..ues 

TCSSA00200J 

TCSSA00200l 

TCSSA002003 

TCSSA00235l 

TCSSA0023S3 

TCS5AOOl353 

TCSSA002353 

TC5.SA0023Sl 

TCSSACJ02353 

TCSSA0023Sl 

HOSPtTAI.GEHEAAL. DE HUIMAHGUIUO DR. ADEISO S. AGUIW Q.UES:TCSSA001413 

TABASCO HUIMAHGUIUO HUIMAHGUILLO 

TABASCO HUIMAHGUIUO HU!MANGUILLO TCSSA00242l 

TABASCO HUIMANGUIUO HUIMANGUILlO TCSSA00242l 

HOS.P!TAL GENEW OE MACUSPANA a.UES Tc:::s.sA000014 

TABASCO MACUSPANA MACUSPANA TCSSA003514 

TABASCO MACUSPAHA MACUSPAHA TCSSA003S14 

TABASCO MAOJSPANA MACUSPANA TCSSA003514 

HOSPITAL GfNEAAl.Of VfUA IENITO IUAREZ. aUES. TCSSAOOJ!ll 

TABASCO MACUSPANA \1\UA IENrTO JUAREZ TCSSA00]922 

TABASCO MACUSPANA V.UA eENITO JUAAEZ Tcs.sAOCIU:Zl 

TABASCO MACUSPANA vtllA IENfTO IUAJI.EZ TCSSAOOJ9l4 

HOSPfTALGEHERA.l. DE PAIWSO CLUES. TCSSAODUH 

TABASCO 

TAIASCO 

TABASCO 

/ 

PAJWSO 

PARAISO 

PAIWSO 

PROLONGACION 
FRANCISCO TAUJIUO 

GURRlA S/N COL 
QUIKTlN ARAUZ, COL 

QUINllNAAAUZ 

PltOLONG.AOON 
FRANOSCO TRU.IR.I.O 

GUIUUA S/N COL 
QUINTIN AAAUZ, COL 

QUitmN AAAUZ 

PROLONGAOON 
FRANOSCO TRUJtUO 

GURAIA S/N COL 
QUIHTlN AAAUZ, COL 

QUINTINARAUZ 

PROLONGAOON 
FRANCISCO TRUIIllO 

c----. GUMlA S/N COl 
' .......... QUIHTlN ARAUZ , COL 

1\.. QUIKTlN AAAUZ 
PAJWSO 1 \ 

TCSSA004296 

TCSSJ,()Q4296 

TCSSJ,()Q4Z96 

TCSSA004l96 

Nombre del Ho1pbl 

HOSPITAl GENERAl DE 
CUNDUACAN 

HOSPITAL GENERAl DE 
CUNOUACAN 

HOSPITAL GENERAL DE 
CUNOUACAN 

EMIUANO ZAPATA 

EMIUANO WATA 

EMIUANOWATA 

EMIUANO ZAPATA 

EMIUANO ZAPATA 

EMILIANO lAPATA 

EMIUAHOWATA 

Olt AOELFO S. AGU!AAE 

DR. AOEL.FO S. AGUIARE 

DomkU¡., 

AV FIOENOA FERNÁNDEZ 
SASTRE N/A., ClHTRO, 

16690 CUNOUACÁN, TA8. 

AV FIDENOA FERNÁNDEZ 
SASTRE N/ A. aNTRO, 

86690CUNOUAcAN, TAl . 

AV FIDENOA FEANÁNOEZ 
SASTRE N/ A. CENTRO, 

86690 CUNOUAcAN, TAB. 

A VI: NI DA OIIAPAS 17, 
COLONIA JOS( MAIUN 

lAAA. 
AVENIDA otiAPAS 17, 
COLONIA JOS( MAAIN 

AVI:NIDA OtiAPAS 17, 
COLONIA JOSE MARI N ........ 
AVENIDA CHIAPAS 17, 
COlONIA JOSE MARI N 

lARA. 
AVENIDA CHIAPAS •7, 
COLONIA JOSE M ARI N 

AVI:NIOA OiiAPAS 17, 
COlONIA JOSE MAJUN 

lAAA. 
AVENIOAOiWA.SI7, 

COLONlA JOSE MAAIN 
lAAA. 

SIMONSAJU..AT 

SIMON SAIUAT 

Nombre de person1l Medico 
autor ludo per11 al pt"DCCHH de 
cMriv1don -contradertvlidon 

Dll fAllAN ANDRADE CABRERA 

n . SARA PEftfZ SAlAZAI 

DR. JOSE ANTONIO BECERRA 
HERNANOEZ 

MCSP. RODRIGO PAVON DEL 

IWERO 

ORA.ISIS GUAOALUPE AOJAS 
MENENOEZ 

DR. RA.Ul OCAMPO MEHDOZA 

ORA. YAOIRA AGUJLAR PIRA 

DR. ENOIR CABRERA 
CONSTANTINO 

Dll.. ARTURO DE LOS SANTOS 

Oll JOSEGUAOAlUPE OLVEU. 
V AlQUEZ 

TaN fono 

MllStml 

9932324274 

t141114Ul 

930485189 

9]0411756 

99]2016275 

99]]601471 

916121-039 

9J411U6]2 

9]42605914 

ORA..ERIICAMORALESCASTIUO 9171071)07 

DR. JORGE ROORIGUEZ AlFONSO 9371144564 

DR. AOELFO S. AGUIRRE SIMON SARLAT DR. SAMUEL MUAOZ CASllUO 9l11Z02t20 

HOSPrTAL GENERAL DE 
MACUSPANA 

HOSPfTAL GENERAl Of 
MACVSPANA 

HOSPITAL GENEAAL DE 
MACUSPANA 

LERDO DE llJAOA 
NO.EXT.CO:ZNOJNT.cot..C 

P.l6700 
lfROO DE TEJADA 

NO.EXT.402NOJNT.COLC 
P. l6700 

LERDO DE ruADA 
NO.EXT.40ZNO.INT.COLC 

P.l6700 

CARRET. MAC. A CO. 

Df.fdJttHue:naOrt!z 

Df. Ntn Si!vtdor Mdclf"efo ......... 
lnc. lub Atfredo Rulz Aculm 

HOSPrTAl GENERAl DE PEMEX KM.22 COL LA OR. JUAN ANTONIO ISIDRO 
V.UA BENITO JUAREZ ESCALERA CP .16725 va.t. CERINO 

MAC. 

CARRET. MAC.ACO. 
HOSPITALGENERALOE PEMEXICM.:Z:ZCOl.lA DRA.FABIOLAALEIAHDRA 
V.LLAIUIITO.IUAA.EZ ESCAlERA CP. K725VIJ. SUAAAEZGORDIUO 

HOSPITAL GENERAl DE 
V.ll.A IEHITO JUAREZ 

HOSPITAL GENERAl DE 
PA.RAISO 

HOSPITAl GENERAl DE 
PAMISO 

HOSPITAl GENERAL DE 
PARA! SO 

MAC. 

CAAAET. MAC.. A CD. 
PEMEX ICM.22 COL lA 

ESCAlERA CP.arns VBJ. 
MAC. 

PROLONGAOON 
FRANOSCO TRUJILLO 

GURIUA S/N COl QUINTlN 
ARAUZ. COl QUINTlN 

ARAUZ 

PROI..ONGACION 
FRANOSCO TRUJIUO 

GURRIA S/N COl QUIHTlN 
ARAUZ, COl QUINTlN 

ARAUZ 

PROLONGAOON 
FRANOSCO TRUJIUO 

GURRIA S/N COl QUINTlN 
ARAUZ, COl QUINTIN 

ARAUZ 

PROLONG"CION 
FRANOSCO iRUJILLO 

GURAIA S/N COl QU!HTlN 
ARAUZ, COl QUIHTlN 

ARAUZ 

DRA. MARI&n KRI:ZOIABI.[ 

ORA MARIA ESTRELLA DEl 
CARMEN CRUZ RUIZ 

DA ALOE.MIR SANCHE2 PEREZ 

OR ER.ICIC CASllllO RUIZ 

DR JOSE CAJU.OS GIL 

99]3300710 

99l17J 1501 

9361014791 

9931909199 

99ll471UI 

9331010124 

9331l70t09 

9331.912759 

tlll74 505) 

Corr.oa!.ctrónleo 

f•ndrtde71f!lhotmtM.com 

yritt1904(1Dhotmlllcom 

bt:eerTIIhdtt@llllle.com ml! 

rodril:op.vonfl!hotmtll cpm 

tlctrr.z:ZU:Zfl!hotmtn.com 

ogmeo 111ul81hotmtM.som 

v•dlrt!luDirpinl(!lllmtlltom 

pepeendhlrf!cmall.com 

ntnt0109§3df!cmtn·sam 

!howp.n~oln@cmtll.com 

erikushOBIDhotmtll,com 

l.rodricueztlfonsoSSfllcmtlcom 

um mu cntfl)hotmtl! com 

dlrtt.hcm!cmtltcgrn 

ludoloco:ZOOOflhotmt•.com 

• o~lfrrdoru!z900!fDhotmtil.com 

cerlnotntonlo32fllhotmtll.com 

ftbl-16QSf!Dhotmtlt.com 

hcyiltbtnitofumuntcvwnal!cm 
ti!.com 

Htrevo~nkedtlhotmtllcom 

rnemo23 OUDhotmt!l.com 

tudptrtl!OfPcmalf gm 
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Comecutfvo: 

~ 
lSSSTE J=IIEJVIEX ~ 

SUBSECRETRAI DE SERVICIOS DE SLAUD 

OIRECCION DE ATENCION MEDICA 
SUBOIRECION DE ATENCION MEDICA ESPEClAllZAOA 

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO 
DIRECTORIO DE RESPONSABLES DEL PROCESO DE DERNACION-CONTRAOERNACION INTERCAMBIO DE SERVICIOS 2022 

Munidpkt l.ocllldad Nomlm cMI Hotpltal Domkfllo 
Nombre de ,_nonll Medico 

1utorludo ptra el PfOCUO de 
dertvldon~nu.clerfwdon 

TeW:fono 

HOSfflAL G(NEIW. De TUPA DR. NICANDRO LMELO O.UlS: Tc::s.sAI)OCS64 

TAIASCO 

TABASCO 

TAaASCO 

PEMEX 

TA!ASCO 

ISSSTt 

T•b•sco 

T•bnco 

T•bnco 

lllbuco 

T•b•Ko 

10 

11 T.11btsco 

12 

1] Ttb1sco 

" 
15 

10 T1bnco 

17 Tlb&ICO 

11 Teblsco 

IMSS 

TtbiKO 

Tlb&KO 

TlbtKO 

llAPA 

TEAPA 

TEAPA 

Villahermou 

VlllAHERMOSA 

CÁRDENAS 

CENT110 

BAlANCÁN 

COMALCid.CO 

C\JNDUAc:AN 

EMIUANOWATA 

HUIMAHGUILLO 

JALPA DE MtNDE2 

MACUSPANA 

TEAPA 

Tt:NOSIQUE 

CÁRDENAS 

NACAJUCA 

TACOTAL.PA 

8Al..ANCJ.N 

C.rdenu 

llAPA 

nAPA 

Vlllah~tmOSI 

CÁRDENAS 

•CASABLANCA •, 
VIU.AHERMOSA 

BALANCÁN DE 
DOMfNGUEZ 

COMALCALCO 

CUNDUACÁN 

EMtUAHOl»ATA 

FRONltRA CENT\A 

HUIMANGUILLO 

JALPA DE MtHDfZ 

MACUSPAHA 

llAPA 

TfNOSIQUE DE PINO 
SUÁAEZ 

vtUA IENITO JUAR.Ez 
(CÁRDENAS) 

NACAJUCA 

TACOTAI.PA 

ElllUUNFO 

WI.11Mrmot.~ 

T•n•""•• ~lqv• 

TCSSA004 S64 

TCSSA004564 

TCSSA004564 

TCPMX000014 

TCIST000273 

TCIST000034 

TCST000116 

TCIST00001D 

TOST000075 

TCISTOOOOIO 

TOSTOOOCI92 

TOST000051 

TOST000104 

TCST000116 

TOST000121 

TOST000145 

TOST000162 

TCST000174 

TCJSTtl00040 

TOSTOOOU3 

TClSTOOOlSO 

TOSTOOOOU 

TOMS000121 

TOMS000121 

TOMS000022 

TOMS000343 

'"DA. NICANORO L Mtto• 

•oR. NICANOAO L MELa• 

•oR. NICANDRO L MEtO'" 

Ho~plt•l l!;qlonllde 
vut.hermo~ 

HOSPrTAL Dll DANIEL 
GURIUA URG(U 

CMF CÁRDENAS 

CMF CASA llANCA 

UMFIALANCAN 

UMF COMALCALCO 

UMF CUNDUACAN 

UMF EMIUAHO l»ATA 

UMF FRONTERA 

UMF HUIMANGUILLO 

UMF JALPA DE MEHDEZ 

UMF MACUSPANA 

UMFPAIWSO 

UMFTIAPA 

UMF TtNOSlQUE 

AVE. CARLOS RAMOS DRA. UNEY DEL ROSAAJO GARdA 
NIÍM. 247 SMCÁZAR 

AVE. CARLOS RAMOS DR. CARlOS ARMANDO 
NÚM. 247 VEI.ÁZQUEZ LEÓN 

AVE. CARLOS RAMOS MAS. CAAOliNA DE LA CRUZ 
NÚM. 20 lUYES 

GH y Snnt bq, Uno 
Merino, Col Centro, C.P. Fem1ndez Rlos M•ril P1trlcl1 

8!000 

R/A GEHERAL TMCONIS 
2DA SECC. CARRETERA Dll MARCO ANTONIO ACOSTA 

VIUAHERMOSA· MA'I'O 

MACUSPANA KM 15 

AVENIDA lAS PALMAS ORA. ICARLA 1VETT CUEVAS 
S/N. COlONIA FOVISSSTI PALOMERA 

CAI..lE RJ0 USUMAONTA 

NÚM. 114. COlONIA CASA DRA. HEIDIISAIEL UJ.AO GAROA 

llANCA 
CARLOS A. MADRAZO S/N 
ESQ.lA SAlUD. COLONIA DRA. TAROLATEJEROGt.mtRREZ 

n CAIM'N 
ORCUffO GfliERTO 

~:-::!M. DR.MANUELDELACRUZRUlz 

"'"'Ron 
CALLE HUIMANGUILLO 

S/N. FRACOONAMIENTO 
CUNDUACAN 2000 

FRAHOSCO J. MUJICA S/N. 
FRACOONAMIEHTO 
n.., .. .,.,." 

ALVARO OU.EGÓN NÚM. 
159. COLONIA CENTRO 

AVENIDA DE LA JUVEHTUO 
S/H. COlONtA lAS FLORES 

FRAHQSCO l. MADERO 
S/N. SAMIO LA 

GUAOALUPE 

UUSES GONZAlEZ 
llfNGIO S/N. COLONIA 

aNTllo 
MIGUEL lUDO DE TVADA 

ESQ.. ROMAH MAGAAA.. 
COLON!Aa.HTRO 

RfOTf»A ESQ.. AAROYO 

ot.6.SPA. COLONIA LA 

'"'"" CALLE No. SO ESQUINA 
FLOREHOOJIMENEZ.. 

CotOHOA MAGO<TfROAL 

DR. AlEJANDRO AATEAGA 
ARGUEUES 

DfL PEORO POTtNOAHO 
lUCANO 

DR. ADRIANA TOAAUCO TREJO 

DR. AWANORO BERRUECOS 
MAATfNEZ DE E5COIAA 

ORA. ClAUOtA GPE. a.IAU.OS 
GOIIEA 

DR. JOS( AlFREDO QUINTERO 

llAHCO 

DR. HEtSLER AGUIIAR SAHotEZ 

OR. ÁNGEL FERN.4NDEZ LUNA 

DR. JES\)S AHTONIO HEMÁNDEZ 
MORAW 

UMF VILLA IEHrTO JUA.JtU. AVENIDA PAAAJSO S/N. DR. ADRIAH GERÓNIMO 
FA.CUNDO CAAOENAS COLONIA CENTRO 

CAF NACAJUCA 

UMFTACOTAli'A 

NI)M, 170. COLONIA 

WAOA ESQ. ROMAN 
MAG.4AA.COlONIA 

DRA. ROCJO LÓPEZ MAGARA 

DA. ES'T(IAN CÓRDOVA 
AWAH .. O 

9321090932 llnrned2011fDhotmaltcom 

993~512027 Utml vctugutu!hotmtll com 

9)211961011 ctroftngMtordrstl!dtdecmtll.c.om 

(993)314 3951 muft p1tri(g femlndrzEptmu.co 

9932103U6 

9935XI071l 

9933769076 

934115166 

9932051306. 

9932090116 

93737&0994 

9341014757 

9133310061 

9311743167 

993321-4099 

9933750611, 
9361011946 

99l:ZUI416 

9323279701 

9141105017 

993l06014] 

!911033213 

m 

klrluu~lsflisntt.cob.m•· 
cmfgrdftltsfl!hntuob.m• 

hridlurd!f!kutt .cob.mx· 

cmfca~blfnctfDI!lftUob.m• 

umf.bJI.llnc•n!ID!nstuob.m• 

3347.C\!ndu•unfllythoo.com.mx 

umf.frontmf!!mtuob mx 

l349.humt"•u!l!of!luste.cob.m• 

l3SQ.!.lllp•fllknts .tob.m• 

llS1.mJcu•pt n1fl!ltutuob.mK 

l3S2.eatJI!oflkntt.cob.m• 

ll53.teap.11fD!u!]e.!ob.mx 

ymf.vllff!llsutuob.m• 

2058.n• caluuflllmtuob.m• 

ll55.tlcotalptf!ksstuob.m• 

UMF El TRIUNFO 
BOUl.fVARD FRANCISCO J. 

SAHTA MARIAS/N. DRA. MAJUAA~E~t~~ VIDAL 9931942171 

COLONIA lAS FLORES 

ymf.!riunfofDhuts tob.mK 

HGZ46 

HGZ46 

HG22 

HGS2 11 

lA 

Avmldt Untvenld.11d S/N. 
Ktn2.5.caiH't~ 

Vlllhermos..front~. 
Colonlt Cue bltMa, C.P. 

'"""' Avenid• UnlveBkl•d S/N, 
Ktn2.5,ctrTett!f'll 

Vllth~rmow-Fronten, 

Cob\lt c. .. bllnct, C.P. 
16090 

Avenld.11 f~ndKo TNjiUo 
Gurrlt S/N, eJqulnl 
ctrreteraclrcultodel 
Golfo.colonliPuebk> 

Nuevo,Cirdenu , Tabuco 
t.P.I6500 

aole20S/H,co4ont.l 
est.1don NUeYI, C.P. 
86901, Tenoslque 

T1bnco. 

Dr. Mohft S1ul S•lomon 
Mont!I'O 

Dr. Luis Clttd1nos Ptrv: 

Dr.. P1ole tvonne Alcant•,. 
Vtldel 

Dr. M•rcoAntonloLopel 
Montejo 

ulut.lr993l1S2Ul, 
Tetefono moltg.alomoneJmu.cob.m• 

9933572590 

ctlulu99320n593, 

Tde:r~no 

9933572590 

cclulu9933910209, 

Ttlefcno 
93nnouo 

T~fono 

9341421461 

!yls.gstela.no#!mu rob mx 

pto!ulc.a"tl'l@llmtuob mx 

[!!lrw.lopeJmonf!!!m•uob.m• 
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,'-· . SALUD 
.... __ ... -..... ~ 
~ --lSSSTE FII~E.X ~ 

SUBSECRETRAI DE SERVICIOS DE SLAUO 

DIRECCION DEATENCION MEDICA 

SUBOIRECION DE ATENCION MEDICA ESPECIALIZADA 
DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO 

DIRECTORIO DE RESPONSABLES DEL PROCESO DE DERIVACION-CONTRADERIVACION INTERCAMBIO DE SERVICIOS 2022 

Numero 
Nombfe cM penon.~l M.dk:o 

Com.c:ullvv; 
...... Munldpio Loalklld Oav.:Q.UES Nombre del Hotpltal OomkJIIo •trtorbufó f"'t'l•l proono ~ Tel4fono 

ct.rfotadon -contndertndon 

TllbUCO Com~bko Comllcolko TOMS000116 UMfll 
Pueno Celbl No.lll Dra. Krbthel J•zmln N•~nlo s telefono: 

canlll!t«a fedenl p11ralso V•zque:z 9UUU402 

BIYd.Fr•nc:bcoTruJIIo 

T1buco Te1~ Tt•PI TOMSOOOlll UMFll 
aq. h lb!:PII.vldnl, 

Dr. An~o Usan¡• M1rtlM.!: 9931766562 
Colontl Centro. C.,. 

16100 
C.m:tef'I¡NII'IIIo 

Tabuco P1raho l'•r•bo TOMS000l14 UMF21 Col1cako Km 01 C.l'. Dra. Adrlan• Gontoralollno J])JJJ0457 

"'"" SlnthnMirmOINo4S 
T1buc:o Cundu1c:1n Cundu•etn TOMS000191 UMF 22 es,q. Con tlra¡ora col. Dr. Ju1n Rlclrdo Av1los R1mfret 9371029030 

"'"'"' Proloncad6n de Hlda!¡o 
T1buc:o Hulmanculllo Hulm•nculllo TOMS0002.1S UMF2l sin Numero y arroyo del Dr. WUIIams Osorlo L6pet 917l7S0301 

Chlflon. ColCentro 
Blltd. Rovlrosa S/N CoL 

10 T1buco Macuspana MIC:USplftl TOMS000290 UMFZ7 ~troq.l&700. Dt. JoJi l~ud S.rao Sin tos 9363620164 
MICUIPMI T1b. 

Prolonc:adón C.mlno 
11 Tabuco Emitiano Zlpatl EmlllnoZapatl TOMS00020l UMfll Ganadtf'O S/n Collktra y Dr. Urielde la Cruz Esplno11 9341110411 

Ubert.ld C.P. I69gc) 

12 T1buco Balancan lalaM:an TOMSOOOOlO UMFl6 
Anlllo PerlferitoS/NCol. 

Dr. Uriel de 11 Cruz Esplnora 9141110411 
luFioresC.P. I69lO 

Lundro bq. S.nchu 

" Tabasco Cardenu C.rdenu TOMSOOOOl4 UMF4S 
M•c•lllnesNo. 201Col. Dr.Juan Francisco G•llqos 

9l1l711112 
Pueblo Nu~o. C.P. I6500 VeWzquu 

CJrdenuT1b. 

CorNO electr6nko 

Krkthtltn•ran!ofDimsuob mx 

•n~.usuns•!lllmsuob.m• 

lldtftnl.loniO[!I!!ImlS·I2b (!!5 

gd!:!:s.chavewfllm~s.¡ob.mx 

wlftlams.oso!:!211!!1mu.IO~.mll: 

lru!·!!f!O@Imss.sob.m! 

ydrld$Q:!!r~im1S·I2l! mr 

uri!!.delacnJr!li!lmn.cob.mc 

dxo.uiiHofVdPimu.cob m!! 
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;:~~;:rl NUMERO 01:. CON rRú~ 

~/ 

ISSSTr 
CONSTANCIA IJE NOMBRAMIENTO 

Y/0 MOVIMIENTO DE PERSONAL 
IV'.>- 1 2022 

~~-~ 

O~TOS DEL,TRABAJAOOR TIPO DE MOVIMIENTO l jNo de Empleado j ~D22] b 11 
NomDre 1 YNOJRA RUIZ PONS 

.... ... ·.: -:· 

' ' ALTA POR NUEVO INGRESO¡ 
0101 RFC 1 RUPY66120 1 U48 1 CURP·I RUPV661:101t.ITCZNN0-1 1 So::xo l UUJER 

CUIP 1 ' ' r 1 Nacoonaltdad 1 "EXICANA I•Jo >i•J•• 1 -
Escolandad LICENCIATURA EN ADMINISTRACION ~ C~oula Profesional /VIGENCIA / 

1616402 DE~ 1 1 AL L 
CERRAD.<>, ALCATRAZ. CASA 2D. COL MIGUEL HIDALGO. CENTRO. OlA 1 MES\11 ANO ·1 DIA 1 r,IES . ~~O Dom1c1ho 
TABASCO. e P 86126 01 1 03 1 2022 1 31 1 12 1 2022 

' .QATOS DE LA PLAZA / 

COdogo de Puesto /f hvct-s,A,p¡(el 1 CF56855 Denomonac1on del Puesto SUBDELEGADO"B" 1 
No de Plaza· ! 45436 1 Grupo Grado Novel M21 1 C!as1ficacoon 1 2 lnlegracoon 1 3 !zona F.concmoca 1 3 jlopu Plala 1 CONFIANZA 

Ocupaoón 1 LIMITADA 1 EsJatus Plaza .. : VACANTE 
(0,:111~ "•Fi t>"H.'II·I·"·: ::'11, 

Umdad Admlll1Sital1va 27 '-J DELEGACION EST_A.TAL TABASCO 
Adscnpcoon Presupuesta! 02611 SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Adscnpc10n Flsoca 02611 S,t!BOELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Servocoo RCOOO SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 1 

Turno le 1"';o¡LUNEsf~1E~N~~c~~CONTINUO~ Jornada J ¡_ liorano 1 
(:t;l( . l • . • '·1 ~ P~ ' 

8 0809 1 09:00 1 15:00 l 16:00 1 18:0p 

Percepciones Observaciones: 

Conlo1me al Tabulador Vogenlc al T1po de Personal Otras Percepcrones 

Mando X Turno Opcoonal 1 : 
Enlace de Alla Responsabohdad - Perce~coon AdiCional 1 - t-· 
Enlace - Roesgos Profesoonales 1 -

' Operativo -
Rama Medica. Paramed1ca y GrUJ)O A fin - -; _ 

ANTECEDENTES DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA 

Nomorc ITZEL YURITZY MARROQUIN RODRIGUEZ 1 No de Empleado J 364144 

1 Tipo de Mov.moenio 1 BAJA POR CESE 

1 

VIGENCIA 
Cod•gode 

0342 
:.~;; .. 

1 

-
Movrm¡enlo ,_, 

1 

'·'~. -

1 

.. :;.· -. -
1 

. .. ; ... 
28 02 2022 - --

!Jndlcadoros de Parcopclón: 11 Turno Opcoonal 11 Percepcoon Adocoonal 11 Rresgo'S Profesronal,~~ 

Oe c.onlormKtad al Art 128 Constllucronnl 
proteSlo guarcgr y nacer gu31da1 1ó 

Constuuaon Polrbca a• ros Eslaoos Untncos 
MextCSno:s '1 las leyes que de •n;~ II!!Tlon.?n 

Hago .:ons1a1 ba¡o P•OIUI.l de de.:1r '.'tld:J~ ~1.1! ~ 
con ;)lro -=r.a~tetr CJe'\lrc- ae •3 .:.~m·'"'·•s!,.,cool'\ O'~t:I..;:J 

Ft C:S&I !iil ., no .-r.f:! c i'IC\Itrouo ·1 t13:: l:fl\du 
Oua los dato.s q~e Olnpoi'CJo..,, .,.m ~euo•..:v :. 

'Su:. (t:¡k): p f't~blt J '..:~ n O$j::lo:l l'f.)ICoi:On0 •Jota-; NOI~Q·"~" ~n ltHtr.••~J. a~I.J l V¡ r t Oti'f , )o! -·;,t.'\C;.II~"~ ' .. t.-..cl .J 4 141. ,,¡ ,•-:)' ., .... S. , ol 

PIOiftCQjl'" 11 CJII S P~tl':.Cit~IV1> t:lflji~S ~t"' Cl &1'1'\!, tur: F •r: .. r¡,: O~ .\cC.t'S~• "" l.l ltU,n .);:¡, ..., ' 
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CÉDULA DE IDENTIFICA CIÓÑ FISCAL-, 

HACIENDA 

ISS6001015A3 
Registro Federal de Contribuyentes 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 
Nombre, denominación o razón 

social 

idCIF: 141 11064924 
VAUDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

1 

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: ISS6001015A3 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 08 DE 

AGOSTO DE 2022 

111111 11111 

Denominación/Razón Social: INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 

Nombre Comercial: 

Fecha Inicio de operaciones: 01 DE OCTUBRE DE 1925 

Estatua en el padrón: ACTIVO 

Fecha de último cambio de estado: 01 DE OCTUBRE DE 1925 

Datos del domicilio registrado 

Código Postai:06500 Tipo de Vialidad: CALLE 

Nombre de VIalidad: RIO RHIN Número Exterior: 3 

Número lntarlor:PISO 10 Nombre de la Colonia: CUAUHTEMOC 

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC 

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: MANUEL VILLALONGIN 

Y calle: RIO NAZAS 

Tel. Fijo Lada: 

Correo Electrónico: 

Número: 

Conta<:to 
Av. Hidalg o 77, col. Cuerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 
At41nclón t.lefón!Q ele ::ele cualqu~r ~rte del palo: 
MercaSAT556Z722 71By para e l exterior del pa(~ 
(+52) 55 6Z7 22 728 
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---··------------------·---------------------·- -------, 
'Reglmenes: 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
1 

Personas Morales con Rnes no Lucrativos 01/05/1999 

Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscaL 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://sat.gob.mx 

"Le corrupción tiene consecuencias ¡denúncialal SI conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través 
de: www.sat.gob mx, denunclas@sat.gob.mx, desde México: (65} 8852 2222, desde el extranjero:+ 56 8852 2222, SAT móvil o www.gob mxlsfp". 

Cadena Original Sello: 
Sello Digital: 

J12022108/08JISS6001015A3JCONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL120000108888880000003111 
unbbi4Ve1Yf3wHfsWWw/fwqpnAaYbPJrObWu4Fc9QKggyl5pNYwjqg06WalaG28/gZHcyiXZKd5Cr5w6UoE8t6a 
aHM9FOuXT 44aCHuaWpTd7hoRJ3qbSwkSOOay5BU1NOvwcbOj11BsqHtcZM31TDe T2WdiTaftpppSNjdOptU= 

Contacto 
Av. Hidalgo 77, coL Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 
Atención telefónica deode CWIIquler porte del poi:;: 
Marc&SATSS6Z7 22728ypereel exteñordel paio 
(+52) SS 6Z7 22 728 
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gobmx 

CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

IMS421231145 
Registro Federal de Contribuyentes 

INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

Nombre, denominación o razón 
social 

idCIF: 14111126781 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

¡Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: IMS421 231145 

SHCP ----
UCilfTAIÚA OC l lACirNOA 

YOI.f tl!TOI'ÚtLICO 

••sAT 
-- ScnidodeAclm.l.nistradónnibut.a.rta 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 28 DE JUNIO 

DE 2019 

111111111111111111 1111111111 111 
IMS421231145 

Denominación/Razón Social: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 

Nombre Comercial: 

Fecha Inicio de operaciones: 01 DE ENERO DE 1973 

E status en el padrón: ACTIVO 

Fecha de último cambio de estado: 12 DE MARZO DE 1996 

¡Datos de Ubicación: 

Código Postai:06600 Tipo de VIalidad: AVENIDA (AV.) 

Nombre de Vialidad: REFORMA Número Exterior: 476 

Número Interior: Nombre de la Colonia: JUAREZ 

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC 

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXiCO Entre Calle: BURDEOS 

Y Calle: TOLEDO 

MÉXICO 

Correo Electrónico: buzon.tributario@imss.gob.mx 

Página [1] de [3] 

Contacto 
Av. Hidalgo 77. col Guerrero. c.p. 06300. Ciudad de México. 
Atend6n telefónica: 627 22 728 desde la Ciudad de México, 
o 01 (SS) 627 22 728 del resto del pals. 
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 728. 
denundas(!!>sot.gob.mx 
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gobmx 

¡Actividades Económicas: 

1 Orden 
1 

Actividad Económica 
1 

Porcentaje Fecha Inicio 
Hospitales del sector público dedicados a otras especialidades médicas 100 03/07/2009 

1 1 

¡Regrmenes: 

1 
Personas Morales con Fines no lucrativos 

1 

¡Obligaciones: 

1 Descripción de la Obligación 

Régimen 

Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por 
¡arrendamiento. 

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios 

1 

1 

Descripción Vencimiento 
Conjuntamente con la retención por salarios o 
asimilados a salarios (17 de cada mes en su 
defecto) 
A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 

Fecha Inicio 
20/09/2000 

Fecha Inicio 1 

31 /03/2002 

31/03/2002 

declaración informativa anual de retenciones de ISR por A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002 
¡arrendamiento de inmuebles 

Entero de retención de ISR por servicios profesionales. A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002 
!MENSUAL posterior al periodo que corresponda. 

Declaración informativa anual de pagos y retenciones de A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002 

¡
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 
Renta 
Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar el dfa 17 del mes inmediato 01/07/2002 
¡a salarios posterior al periodo que corresponda. 

Retenciones a residentes en el extranjero sin establecimiento A más tardar el dfa 17 del mes inmediato 01 /08/2002 
¡permanente en México. MENSUAL posterior al periodo que corresponda. 

Declaración informativa anual de retenciones del impuesto sobre A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/08/2002 
¡1a renta y pagos efectuados a residentes en el extranjero. 

Entero de retenciones de IVA Mensual A más tardar el dfa 17 del mes inmediato 03/07/2009 
1 posterior al periodo que corresponda. 

Declaración informativa de 50 principales clientes y proveedores En los meses de abril, julio, octubre y enero 01/01 /2015 
¡de IEPS. TRIMESTRAL respecto del trimestre anterior 

Declaración informativa de IEPS trasladado. TRIMESTRAL En los meses de abril, julio, octubre y enero 01/01/2015 
1 respecto del trimestre anterior 

Pago definitivo IEPS por alimentos chatarra no básicos A más tardar el dfa 17 del mes inmediato 01/01 /2015 
!MENSUAL posterior al periodo que corresponda. 

Declaración informativa anual de bienes producidos, enajenados Durante el mes de marzo de cada año 01/01/2015 
1? importados, asf como de servicios prestados, en cada entidad 
~ederativa. 

Fecha Fin 

Fecha Fin 

Fecha Fin 

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con Jos Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

MÉXICO cliP' J.!! ---
Página [2] de [3] 

Contacto 
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300, Ciudad de México. 
Atención telefónica: 627 22 723 desde la Ciudad de México, 
o 01 (SS) 627 22 728 del resto del pals. 
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 83 728. 
denunaas@lsat.gob.mx 
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gobmx 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://sat.gob.mx 

"la corrupción llene consecuencias idenúnclalal Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través 
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob,mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o 
www,gob.mx/slp". 

Cadena Original Sello: 
Sello Digital: 

112019/06/2811MS4212311451CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALI2000001 00000700011218811 
TQMxkwpr+mEjcayxSfPBNrtQB+OPLfcjbiU5FIRDZdGu9PT20M1 DOmObpbK5wZylzlrGEHviNErTzhPqSqHEHfm 
UwJ37Zr8V40ZQT/S2pPJ8FX/hs0aJSC3UyfiiYcTmTR9XnlgRcjQsgtXjTVv7Vbva 1 Sb120yjlAbmyEugpsg= 

Página [3] de [3] 

Contacto 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero. c.p. 06300, Ciudad de México. 
Atención telefónica: 627 22 728 desde la Ciudad de M~xlco. 
o 01 (SS) 627 22 728 del resto del pals. 
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 sa 728. 
denunáas@lsot.gob.mx 
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-0-dán Augusto López Hernández 
Gobernador 

TABASCO 
Coblerno del Estado 

--

Villahermosa; Tabasco a 01 de enero del año 019 

SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
PRESENTE 

En mi carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 9 del Decreto 213, que crea el Órgan smo 
público descentralizado "Servicios de· Salud del Estado de Tabasco", publicado n el 
suplemento del Periódico Oficial número 5682, con fecha 19 de febrero de 199 , me 
permito designarla como: 

DIRECTORA GENERAL 

La conmino a salvaguardar la Constitución Política de .los Estados U idos 
Mexicano?,' la particular del Estado y las leyes que de ellas emanen. Así 
desempeñar leal y patrióticamente. el cargo conferido, comprometiéndose plena 
con la reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: g6NiL34+QmlWAXJ8+6rlwzUFDvUVIHX1V4W8wjYM5GF1S6kG3yC7J4rG3b7HQYGvEeV2Ei8
Gw8WTNIqO34i99vRLXjNknPez3/8pPKgXQ/haB5f4/2X0+pmg9J6INAfsRoBww4nqCA2bRJL3YsS/+4Wdoyke11Lx
eji5Y19ZFzzgHEKw8RFWNgLzD4fXrbeLVCL6rZqUo4zVmgOzzNYHlW96v61m5JhRHJvWYL0B3fg++aZjjjl0zUH02
c6ZdTcGlWZ9pxIQffT5k/gAfDBL17xr8GcqYplV7r87b7P34Y9XSO7Z2KunHRe2RHFVj+/l6f2Lh2NJXiUXb7BqngLsq
g==


